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I N T R o D u e e l o N 

.En el Estado de México, merece una especial ate.!l 

ci6n la Inmatriculación Administrativa prevista por el Có

digo Civil y el Reglamento del Registro Público de la Pro

piedad, pues a través de este procedimiento, esta institu

ción cumple con uno de los m~s altos fines para con la so

ciedad contempor&nea, al agilizar el procedimiento para la 

regularización de la tenencia de la tierra en favor de las 

personas legitimadas para ello, y la ley faculta a la autg, 

ridad administrativa, concretamente al Director del Regis

tro público de la Propiedad para orientar a todo interesa

do sobre el tr&mite de titulación y matriculación de la 

propiedad inmueble para los programas de regularización de 

la tenencia de la tierra. 

A dicha institución se le ha dado una nueva di-

mención que le permite atender la resolución de los graves 

y múltiples problemas derivados de la defectuosa titulacif.n 

de la tierra, pues todos hemos sido testigos de ese despli~ 

gue centr!peto, merced al cual, el urbanismo crece a expe!l 

sas de la rusticidad; la fábrica invade al agro y la pobl,!!_ 

ción rural cede el paso a un nutrido grupo proletario que

busca acomodo en torno a los grandes núcleos :ind.usttiales, 

contribuyendo as! a agudizar ese grave stntoma que la eti2 



logia social acompa~a a toda crisis óe crecimiento que es 

la escasez de vivienda. 

Nuestra inquietud por desarrollar este trabajo

es investigar que alcance y consecuencias tiene una res~ 

luci6n que dicta una autoridad de car&cter administrativo 

en beneficio de los habitantes de esta Entidad Federativa 

y a nuestra manera personal ver las ventajas y·desventa~

}aa que trae aparejadas esta resoluci6n, si va a prospe-

rar o en un futuro la desecharemos y pasará a ser letra -

muerta. 

También veremos porqué es una preocupaci6n con!! 

tante del Ejecutivo incorporar al sistema registral todas 

las propiedades que existen en el territorio del Estado,

si en verdad se trata de un beneficio social, o s6lo es -

con el fin de percibir m&s .ingresos por cada finca incor

porada. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO REGISTRAL 



ANTECEDENTES HISTORICOS ~ DERECHO REGISTRAL 

El Derecho Registral tiene una serie de antece

dentes muy remotos, por esta raz6n al tratar de desarro-

llar este traba}o jurldico sobre dicho tema, necesitamos

remontarnos al or!gen de las legislaciones y ver su evol.!:!, 

ci6n histórica ya que todas las civilizaciones antiguas y 

modernas han contribuido de alguna manera a la formaci6n

del Derecho Registral y es importante que la~ tomemos en

cuenta porque ~stas nos han servido como antecedente en -

nuestro actual sistema registral, por esta razón dedicar~ 

mos especial atención a las legislaciones de Alemania, 

Francia, Espa~a y M~xico, no sin antes ver los sistemas -

que exist!an en Egipto, Grecia y Roma. 
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1). ~ 

En la organizaci6n del Registro de la Propiedad 

de la ~poca fara6nica, Jerónimo González y Mart1nez.11se~,!. 

la que exist!an dos clases de oficinas: la "blbliozelce d~ 

mosion logon", que era una especie de archivo de negocios 

en donde se conservaban las declaraciones hechas cada ca-

torce a~os, que serv!ae de base a la percepci6n del im- -

puesto, y la "enkteseon bibliozeke", que era una especie-

de archivo de adquisiciones, regida por los "bibliofilale1' 

que eran funcionarios análogos a nuestros registradores,

que intervdnian en la contrataci6n inmobiliaria y en la -

transmisi6n de derechos de igual car~cter, los cuales te

niendo facultades calificadoras, comprobaban las declara-

cienes "apografe" (declaraciones presentadas por los int~ 

resados al celebrar las distintas operaciones), ·.-y anot.l!, 

ban los impedimentos en uno de los duplicados presentado~ 

Se llevaba el archivo, probablemente, por los -

nombres de los propietarios y orden alfabetico, y exis

t!an una especie de Indices ttdlastromata", que a la vez -

eran extractos de la documentaci6n archivada, formados 

por el sistema de folio personal, es decir, agrupando, b.l!, 

l./ Gonz~lez y Martinez, Jer6ni1110. ESTUDIOS DE DERE 
CHO HIPOTECARIO Y DERECHO CIVIL. Tomo I 1 Minis= 
terio de Justicia Secc16n de Publicaciones, Ma
drid, 1948, págs. 32 y 33. 



jo el nombre del propietario, las fincas, cargas y dere~ 

chos.l/ 

Los asientos se verificaban regularmente en vi~ 

tud de declaraciones "apografe", habi~ndose encontrado p~ 

piros que demuestran la existencia de "parazesis" que era 

una especie de anotaciones preventivas de tipo variado. -

Asimismo, se exped!a "katagraphe", que eran constancias -

similares a las certificaciones actuales, cuyo objeto era 

probatorio para el propietario, es decir en ese extracto

se reconoce oficialmente al titular. 

De todo lo anterior, Jer6nimo Gonz&ie·z y Mart1-

nez'll concluye: "Aunque 1ntimamente unidos estos registros 

con la percepci6n de los tributos, por cuyo motivo algu-

nos autores les han atribuido car&cter fiscal, no puede -

dudarse de que su principal finalidad era tutelar los in

tereses particulares por medio de la inscripci6n." 

ll 

Diaz Gonz&lez Vergara, Rodolfo. CURSO DE DERECHO 
REGISTRAL. Pacultad de Jurisprudencia Universi
dad Autónoma del Estado de M~xico, Direcci6n del 
Registro Público de la Propiedad Gobierno del -
Estado de Ml!xico. M~xico, 1980. p&g. lSYJ'. 

Obra citada, p&g. 33. 
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Este sistema de registros subsiste hasta fines 

del siglo tercero depués de Cristo, pero ya en el siglo 

cuarto comienza su decadencia y posterior desapar!ci6n, ds 

bido a la influencia que Roma ejerce sobre Egipto.!! 

2). ~ 

En Grecia los Primeros actos de adquisic!6n eran 

verdaderos rituales. Trat&ndose de venta, la operac16n se

daba a conocer por medio de un pregonero que anunciaba el

acto durante cinco d!as, a efecto de que se previniera a-

las personas que estimaran tener derechos respecto de lo 

que era materia de la transmisi6n¡ despu~s, se celebraba 

en cerem~nia solemne el contrato en preseDcia de por lo ms 

nos tres testigos a quienes se les entregaba una moneda en 

memoria y testimonio del acto.if 

Posteriormente, en el siglo I de nuestra Era, en 

diversas ciudades griegas aparecen los registros de contr,! 

tos cuyo prop6sito era meramente fiscal, por cuanto asegu

raba. la recaudaci6n del impuesto en la transferencia de 

bienes. En ellos se depositaban los contratos y eran de 

gran utilidad para los interesados en conocer el estado de 

4/ 
!t 

Diaz Gonz~lez Vergara, Rodolfo. Obra citada. pag.32 
Idem. p&g. 32 
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una propiedad, puesto que los actos depositados estaban a 

d1sposici6n de las partes contratantes.~/ 

Por otra parte, cabe hacer menci6n de otros me

dios do publicidad elemental utilizados en algunas regio-

nes de grecia, en las cuales las operaciones traslativas

de propiedad o constitutivas de derechos reales eran gra

vados en los "oro!" (grandes placas de piedra o de madera), 

que eontenian todos los datos del acto celebrado, los cu~ 

les eran colocados en lugar público o en el propio fundo

gravado con hipoteea.11 

·En base a lo expuesto, podemos subrayar que en

Grecia los medios de publicidad que exist!an fueron ele-

mentales; por tanto, imperfectos, ya que eran s6lo noti-

cias sin sanc16n, adem&s los registros que se establecie-

ron para tal efecto no eran eficientes para proteger a -

los adquirentes respecto de una compraventa nula, darle -

validez a una hipoteca o para hacerla eficaz contra terc~ 

ros; pues, el prop6sito de ~stos fue solamente fiscal. 

§./ 

11 

D1az Gonz&lez Vergara, Rodolfo. Obra citada,p&g. 
33. 
Pérez Fern&ndez del Castillo, Bernardo. APUNTES 
PARA LA HISTORIA DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO 
PIEDAD. Impresi6n Litogr!fice México, s. A., M}: 
xico, 1980. p&g. s. 
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3). ~ 

Tratándose de la materia registral, en el Dere

cho Romano no existió ningún medio de publicidad semejan-

te a nuestro actual registro; sin embargo, se crearon in~ 

tituciones de gran importancia como la "mancipatio", la -

"in iure cessio" y la "traditio". Estad fueron formas ci

viles de adquirir la propiedad.!!/ 

La "mancipatlo" fue una forma de contratación 

esencialmente formalista, por sus frases y gestos, que 

eran elementos que perfeccionaban la operación. En ella -

intervenian; el "mancipio accipiens" (adquirente), el .u -

"mancipio dans" ( tt'ansferente), el !'libr~pens" e agente p.Q 

blico) y los "testis classicis" (cinco testigo~) .2/ 

La "mancipatio" consist1a en la transferencia -

de las "res mancipi" (terrenos dentro de Italia, algunas

servldumbres en relación con 6stos, esclavos y animales -

de tiro y carga) 1 y tenia lugar a base de formalidades 

Carral y de Teresa, Luis. DERECHO NOTARIAL Y Df 
RECHO REGISTRAL. Editorial Porrúa, s. A., terce 
ra edición, M6Kico, o. F., 1976, p!g. 221. -
Idem. p&g. 222. Sobre este particular v6ase a -
Margadant s., 13\iil~.'.rlodS>, EL DERECHO PRI
VADO ROMANO. Editorial Esfinge, S. Ao M6Kico, -
O. F. 1 1960 1 p&gs. 263, 383 1 38~, 402. 



preestablecidas, entre el adquirente y el transferente en 

presencia de un agente público, que sosten1a una balanza 

y un pedazo de metal (bronce, cobre, etcétera). También -

se requerla la intervenci6n de por lo menos cinco testigos, 

los cuales deblan ser ciudadanos romanos púberes. Todos -

reunidos, el adquirente pronunciaba las palabras rituales 

"nuncupatio", a la vez que pon1a su mano sobre la cosa 

que en el acto simbolizaba por ejemplo el predio enajena

do y que podla consistir en un puñado de tierra o en otra 

cosa semejante, acto seguido golpeaba la balanza que sos

tenia el agente público con una rama de árbol y en ese m_2 

mento se le daba al transferente el pedazo de metal simb,9. 

lizando el precio de la cosa • .:!Q/ 

La "mancipatio" conf er1a al adquirente acci6n -

contra el transferente cuando era privado de la propiedad 

por un tercero con mejor derecho a ella y en tal caso, el 

primero pod1a reclamar del segundo una indemnizaci6n de -

dos veces el precio pagado; pero, para su procedencia el

adquirente debía comprobar que hab1a ofrecido al transfe

rente la oportunidad de coadyuvar en su proceso contra el 

tercero reivindicante • .11/ 

10/ ~:f\rgadant S., Guillermo Floris. Ob. cit. p.384 

11.I Idem 
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La "in iure cessio" fue ana especie de juicio -

reivindicatorio (pleito ficticio) en que interven1an dos-

personas con acceso a la justicia romana. En este proceso 

comparec1an el actor (adquirente) y el demandado (transf~ 

rente), ante el magistrado¡ el segundo, aceptaba la dema.!l 

da del primero, el magistrado ante el allanamiento pronu~ 

ciaba sentencia declarando que la propiedad pertenec!a al 

adquirente, produciéndose as1 la transmis16n de propiedad 

simulada; pero, por tratarse de un acto público que tiene 

lugar en plena audiencia judicial, no impon!a obligaci6n

alguna al transferente frente a la posibilidad de eviccj[n, 

ya que el comprador no habla adquirido algo del vendedor, 

sino que s6lo hab1a afirmado que la propiedad de un obje

to le correspondía y por la defectuosa defensa del deman

dado, el actor habla ganado el pleito. 121 

La "in iure cessio" tenia como campo de aplica

ción la vent~ de las "res mancipi", asicomo las "res nec

manc1pi" (establecimiento de servidumbres personales y u,t 

banas), la "manumissio vendicta" (juicio simulado de la -

libertad de un esclavo), la emancipaci6n y la adopci6n • .1ll 

ll/ Eugéne Petit, citado por P~rez Fern!ndez del -
Castillo, Bernardo. Ohra citada, p~g. 9. 

Margadant s.,Guillermo Floris. Obra citada, -
pág. 263. 
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La "traditio" era aplicable a toda clase de bi~ 

nes y sin la intervención de ritos y fórmulas. Era la 

transferencia de la posesión con acuerdo transmisivo de -

la propiedad ; es decir, la traslación de la posesión por 

su propietario a otro, mediando siempre la voluntad del 

"tradens", de enajenar y adem~s, la voluntad de adquirir 

la propiedad por el "accipiens". Por eso en el lenguaje -

juridico- moderno, tradición tambi~n quiere decir entrega.11:' 

Ram6n Maria Roca Sastre en su ~Derecho Hipotec~ 

ria", al referirse a la publicidad inmobiliaria romana, -

distingue tres periodos a saber: a). el primitivo¡ b). el 

clásico, y c). el justinianeo. 

a). "Periodo Primitivo. 

En este per!odo la transmisión de los bienes 

como inmuebles es esencialmente formalista, ya que se fU!!. 

da principalmente en la "mancipatio" y en la "in iure ce

sslo", estas son formas de adquirir la propiedad que ya 

examinamos en el presente apartado. Por supuesto que la 

,li/ Carral y de Teresa, Luis. Obra citada, pág. 222. 
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"in iure cessio" es la forma de adquirir con m~s intensa -

publicidad, pues como ya se dijo. tenía lugar en plena au-

diencia judicial, adem~s de encontrarse rodeada de todo el 

aparato procesal y por ende constituye el antecedente m&s

directo de las transmisiones inmobiliarias • .1§1 

b). Per!odo Clásico. 

En este per!odo se descuidaron las formalidades 

publicitarias que eran necesarias en las transmisiones de 

la propiedad, pues la "mancipatio" y la "in iure cessio"

quedaron desplazadas a segundo término y s6lo prevalecio

la "traditio". En este mismo periodo podemos ver que en -

Roma aparece la "insinuatio" que únicamente se concretaba 

para las donaciones que ten!an una determinada cuant!a y

estaban constituidas a través de un acto complejo que se -

integraba por los siguientes elementos: 11Consignac16n por 

escrito, tradic16n ante testigos y toma de razon en el rs 

gistro. En realidad este último elemento formaba en si la 

"insinuatio" y su finalidad era establecer un medio de 

comprobaci6n. 1116/ 

l~/ CURSO DE CAPACITACION REGISTRAL. Editado por la
Direcci6n General del Registro Público de la Pro 
piedad. Toluca, México, 1982. págs. 10-12. 
Idem. pág. 13. Véase también a Margadant s. Gui
llermo Floris. Obra citada, págs. 404 y 430. 
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e). Periodo Justinianeo. 

En este periodo s6lo se conserva la "traditio"-

como modo de adquirir la propiedad, la cual temia las ca

racteristicas que ban quedado anteriormente apuntadas. P~ 

ro la "traditio" se venia realizando clandestinamente y -

abr!a la puerta al fraude, raz6n por la cual la formali~

dad que en un principio era potestativa fue declarada - -

obligatoria prescribiéndose como requisito la redacci6n -

por escrito en la transmisi6n de inmuebles, con la inter

venci6n del magistrado y apoyándose en gran forma de que

tales transmisiones fueran indicadas en los "gesta" 6 ac

ta pÓblica, para asegurar dichas operaciones. No obstante, 

la transmisi6n inmobiliaria estaba exenta de formalidades 

propiamente dichas y el registro que se hacia era esporá

dico y s6lo tenia efectos probatorios.111 

lJ.I CURSO DE CAPACITACION REGISTRAL, Obra citada -
pág. 13. V&ase a González y Martinez Jer6nimo. 
Obra citada, págs. 33-37. 



CAFITULO II 

SISTEMAS REGISTRALES 



SISTEMA.§. REGISTRALES 

Es difícil encontrar un criterio que nos permi

ta hacer una clasificación, de loe sistemas registrales,

ya que son variables según los diferentes tipos de régi-

men hipotecario que predominan en cada país, siendo mejor 

separar los sistemas que tienen una característica propia 

suficiente para diferenciarlo de otros, omitiendo las di

ferencias que puedan existir entre unas y otras legisla -

clones. 

En los siguientes sistemas que a continuación

analizamos, veremos el grado de eficacia que sus propias

legislaciones le otorgan a la inscripción. 

1). SISTEMA i\LEM,,N 

En la legislación alemana, el sistema de regi~ 
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tro inmobiliario se rige en el C6digo Civil del primero 

de enero de mil novecientos, y en la Ordenanza Hipotec! 

ria de primero de abril de mil novecientos treinta y -

seis. Los detalles de organizaci6n están dados por el -

derecho local, ya que Alemania _ea un país federal. 

Los registros se llevan por distritos, en ca

da distrito, hay una oficina de registro que depende de 

una secci6n especial de los tribunales de ese distrito

y que está a cargo de un juez, es aquí donde se inscri

ben las fincas y derechos reales. El registro esta Ínt! 

mamente conectado con el catastro. 

"El registro se obtiene por un proceso de ju

risdicción voluntaria. Es una relación del particular -

con la autoridad. Primero, se presenta una solicitud de 

inscripci6n, que es como una demanda cuyo momento de 

presentación al Registro se anota. El\ esa demanda, se -

contiene el consentimiento del afectado, por la inscrin 

ci6n (recordemos que hemos dicho que solo por el cense~ 

timiento del titular, puede modificarse ese derecho en

su perjuicio). La expresi6n del consentimiento es una

declaración unilateral al Registro, permitiendo que se 

afe~te su derecho. Por eso es un acto de disposición 
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La declaración es abstracta, es decir que no se hace re-

ferencia al proceso causal (verbigracia una compraventa), 

y no es necesario que aparezca el consentimiento del favQ 

recido, o sea del beneficiado por la inscripción. Es, pll!S, 

la 1nser1pci6n el último elemento constitutivo de cual- -

quier modificación real por negocio jurídico." J_/ 

Los libros de registro se llevan por fincas, a

cada finca se destina en el registro una hoja registral -

que se denomina;11folio real'". En en ella se consigna quien 

ea el titular de su domin1o y quegravámenes pesan sobre

el inmueble. Sólo por excepción se admite en el registro

el llamado "folio personal", en el que aparecen inscritas 

varias fincas to.talmente independientes entre sí, sin mro 

vínculo de unión que el pertenecer todas ellas al mismo -

propietario, pues cada finca continúa guardando su indivl 

dualidad dentro del "folio real" que le ha sido asignado, 

no siendo admisible el "folio personal 11 cuando cree con.fE, 

sión. 

En cuanto a la estructura y operaciones que se

carral y de Teresa, Luis. DERECHO NOTARIAL Y DE 
RECHO REGISTRAL. Editorial Porrúa, S.A., Terce~ 
ra Edición, México, D.F., 1976. pág.234. 
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registran en el "folio real" alemán, éate"consta de una -

parte que se destina a describir el objeto, conocida como 

encabezamiento. Siguen a continuaci6n tres secciones, S./ 

En la primera sección encontramos todos los da

tos relativos al predio de que se trata, tales ·como, eu -

ubicación, superficie, medidas y colindanciaa , remisión

al catastro; también, se expresan todos loe datos concer

nientes al propietario, y el fundamento de la inscripción, 

En esta parte del folio, se practican las inscripciones -

de propiedad respecto de la finca de que se trate, opera

ciones que se registran con.forme van ingresando, constan

do así en el mismo folio todos los cambios en la titular,! 

dad del dominio de dicho bien, de modo que quien lo exam,! 

ne podrá apreciar detalladamente el historial jurídico -

del inmueble, 

En la sección segunda, se registran loa gravá -

menes y cargas del bien registrado, a excepci6n de las h,! 

potecas y derechos reales de garantía, también se inscri

ben las aervidwnbrea y ciertos derechos ajenos a nuestras 

Díaz González Vergara, ~odolfo, CURSO DE DERE-
CHO REGISTRAL.Pacultad de Jurisprudencia Uni -
versidad Autónoma del Estado de México, Direc -
ci6n del Re&istro Público de la Propiedad del -
Estado de Mexico. Toluca,México, 1980, pág.59. 
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modalidades jurídicas, sus modificaciones, y por cierto -

la cancelación de los mismos. 

Por últimO,en la secc±6n tercera se inscriben -

loa derechos reales de garantía que gravan la finca, sus

modificaciones, y la cancelación de estos derechos. 

•Tanto en el caso de mutación en la titularidad 

del dominio como en loa supuestos de fusión o segregación 

de fincas, o en loa casoa de gravámenes cancelados, las -

respectivas inscripciones existentes en el folio real que 

no se encuentran ya subsistentes son subrayadas en rojo. 

De manera pues, este seffalamiento indica la circunstancia 

de que esa inscripción carece de eficacia. No se tacha o

borra, para permitir el estudio del desenvolvimiento his

tórico de la vida jurídica de la finca. A través de las -

sucesivas inscripciones subrayadas en rojo podrá estable

cerse la serie de mutaciones esperimentadaa hasta llegar

a una que ee encuentre subsistente y que pondrá de relie

ve el status actual y vigente." 21 

Díaz González Vergara, Rodolfo. Ob. Cit. pag.60 
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De lo anteriormente tranaerito podemos inferir

que el sistema alemán tiene efectos de exactitud en lo r~ 

gistrado, ya que la inscripción es constitutiva, es decir, 

forma parte de la entrafia misma del acto transmieivo, o -

sea que antes de la inscripción no se produce ninguna mo

dificación jurídico-real ni aún entre las partee. 

2). SISTEMA FRA.NCES 

El sistema francés en la actualidad se rige por 

el Decreto-Ley de 4 de enero de 1955 y por el Decreto de 

14 de octubre de 1955. Está organizado por distritos, en 

cada distrito, hay una oficina de registro, y al frente -

de ésta, está el conservador de hipotecas, que es el re -

gistrador, 

La publicidad del registro está institu!da en -

forma personal, es decir, sobre la base de los apellidoe

de las personas, pero al mismo tiempo hay establecido un

sietema de fichas reales, por parcelas y con índices ca -

tastrales, cuyo funcionamiento es el siguiente; "Los do

cumentos se encuadernan por 6rden de entrada y se anotan

en un índice que se lleva por riguroso órden cronológico. 

Además, hay el fichero inmobiliario, que es doble: 1.

El fichero personal, que consiste en llevar una ficha por 

cada propirtario o titular de derecho real. En ella ee --
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mencionan todos loa inmuebles o los derechos reales de --

cada propietario o titular; 2.- Fichero real, o sea unas

fichae que se llevan en relación con las fincas. Las fi -

chas parcelarias ee llevan una por cada finca, y están li 

gadaa con el Catastro. Sólo se han establecido donde el -

Catastro ha sido renovado y está completament~ al día; --

las fichas especiales son las que se llevan para loa in -

muebles urbanos. En ellas se establecen las caracteríati-

cae de dichos inmuebles, aeí como los derechos de propie

dad y gravámenes sobre ellos." i/ 

Por lo que toca al procedimiento de registro, -

loe documentos presentados para tal efecto, deben exhibiE 

se al conservador por duplicado, éste practica la califi

cación registral de los miamos. Si de la calificación re

sulta que el registro es procedente, encuaderna uno de -

loa ejemplares, en el lugar que le corresponde, y devuel

ve al interesado el otro con mención de haber sido regis

trado. Pero, si no llena los requisitos rechaza el docu -

mento. En este aspecto el sistema frances ha experimenta

do un enorme progreso, ya que anteriormente el registro -

i/ Carral y de Teresa, Luis. Obra Citada, pág. 232 
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inmobiliario era únicamente material de transcripci6n de 

instrumentos mediante su depósito y archivo, sin que el

conservador se cerciorara de la legalidad de los miamos, 

ya que en el procedimiento de registro no existía la ca

lificaci6n registral. 

Ahora bien, en cuanto a loe efectos de la ins

cripción, ésta no es constitutiva como en el sistema al~ 

mán, sino declarativa porque estriba únicamente en decl! 

rar la existencia, la transmisión, la modificaci6n o la 

extinción de un derecho, derecho que nació fuera del re

gistro. 

For otra parte, debemos añadi~ que la inscrip

ción en la práctica no es facultativa, sino obligatoria

para los notarios, jueces y demás autoridades administr! 

tivas ante quien se otorgue el acto de que se trate, - -

obligación ésta que pesa sobre ellos con independencia -

de la voluntad de las partes que lo celebran. Esta obli

toriedad reconoce algunas excepciones, la más importante 

es quizás la relativa a la hipoteca que, en principio, -

sigue siendo facultativa de inscripción sin más sanción

que la falta de oponibilidad a terceros. 



22 

El sistema francés adopta el registro con efe~ 

tos de requisito de oponibilidad, en el cual los actos -

regiatrables no registrados no son tomados en considera

ci6n, no se pueden hacer valer, es decir, la falta de 

publicidad trae consigo como sanción la inoponibilidad -

del acto respecto a terceros. 

Por último hay que destacar que en cuanto a -

loe derechos reales en relación a terceros, el sistema -

que venimos analizando no es convalidante, o sea no con

valida la inscripción del título nulo ni subsana los de

fectos de que adoleciere según las leyes. 

3). SISTE~A ESPAÑOL 

El sistema español al igual que el sistema me

xicano se consideran como sistemas intermedios z/ entre-

los que analizamos anteriormente, el derecho español per 

tenece al grupo de loa sistemas que adoptan la teoría 

del título y el modo, pues en éste para que exista la -

enajenación se requiere de un contrato traslativo de do

minio que irá seguido de la entrega o tradición, ya que

se haya cumplido ésto se podrá inscribir en el Registro

Público de la Propiedad y el acto se perfeccionará sin -

Véase a Carral y de Teresa, Luis. Obra Citada, 
pág.231. 
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perjudicar a los terceros. 

En el sistema espaffol, el registro se encuentra 

descentralizado, pues administrativamente España se divi

de en cincuenta provincias. Al frente de cada oficina de 

registro está el registrador quien califica bajo su res-

ponsabilidad los documentos que se le presenten para la 

pr2ctica de alguna inscripción o anotación. 

Según la forma en que el registro se bace, el

sistema es de folio real, o sea que los libros se llevan

por fincas, a cada una de las cuales se le abre un folio, 

en que se inscriben las transmisiones, gravámenes, etc.,

relacionados con dicha finca. 

En cuanto al momento constitutivo de los dere -

ches reales, el sistema español es declarativo, por cuan

to reconoce la preexistencia de loa derechos reales, ya

que Espaila cuenta con un cuerpo notarial orgánico que le

suministra de documentación genuina, de la que toma nota

el registro para su oportuna publicidad y demás efectos -

que señalan las leyes. Como excepción a esta regla gene -

ral, el único caso en que la inscripción es conetitutiva

es tratándose del derecho de hipotec~, tanto respecto de 

las partee como de terceros. 
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Por lo que toca a los derechos reales en rela

ción a terceros, el sistema español es convalidante, es 

decir, el asiento de inscripción tiene la virtud de pur

gar los vicios del derecho registrado, confiriendole e-

!ectoe de presunción de exactitud y plena protección de-

terceros. 

Finalmente, Ramón María Roca Sastre, a quien -

le sigue Martín Castro Marroquín&./ señala que " el sist~ 
ma hipotecario español ea el mejor porque los efectos -

del registro son de presunción de exactitud y plena pro

tección de terceros adquirentes de bnena fe, aún en el -

caso de que se demuestre la inexactitud registral frente 

a la realidad, y porque al registro no se le atribuye el 

valor de requisito constitutivo en las adquisiciones de

rivadas del acto jurídico como sucede en las legislacio

nes alemana y suiza. El sistema registral español, dice, 

sería un tipo plenrunente modélico de contar con un buen

sistema de catastro. 

"Un buen sistema jurídico registral debe ~ropo~ 

clonar no sólo la tranquilidad y confianza que da la cer-

§/ Castro Marroquín, Martín. DERECHO DE REGISTRO.
Editorial Porrúa, S.A., México, 1962, pág. 121. 
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teza, seguridad y protección del Registro, tan anheladas, 

sino también facilitar las relaGiones sociales, jurídicas 

y econ6micas, especialmente las operaciones del tráfico -

jurídico, el cobro fiscal de contribuciones de manera pr_2 

porcional y equitativa y, sobre todo, una recta, expedita 

y eportuna adminietraci6n de justicia." 1J 

4). SISTEMA EN MEXICO 

En México, cada una de las entidades íederati -

vas (Distrito Federal y Estados) tiene un registro, cuya

juriedicci6n se encuentra determinada por los l!mites de 

sus respectivos territorios, registro que se rige princi

palmente por lae disposiciones del Código Civil relativas 

al Registro Público de la Propiedad y del Reglamento res

pectivo de la entidad federativa de que ee trate. 

" El Registro Público de la Propiedad en la Re

pública Mexicana, en la mayor parte de lee Entidades Fed! 

rativas, está a cargo de loa jueces de Primera Inetancia

de loe Distritos Judiciales excepto en la capital de loe

Estados, en donde la función registral se encomienda a un 

director. 

11 bsst~o Marroquín, Mart!n. Obra Citada pág. 121. 
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"En el Distrito Federal y en algunos Estados -

(Michoacán, Tabasco, Morelos, Guerrero, Tamaulipas, Agua~ 

calientes), han considerado pertinente centralizar la fll!! 

ción registral en una oficina instalada en la capital del 

Estado y a cargo de un director o tenedor del registro, -

tal vez con el fin, entre otros, de facilitar el servicio 

y ejercer mayor control sobre esas funciones." '§./ 

En el sistema mexicano la enajenación de bienes 

se produce por el mero efecto del contrato, pero tratán -

dose de enajenaciones inmobiliarias la inscripción será -

necesaria para hacerlas valer en perjuicio de terceros. -

Los efectos del proceso enajenativo se producen en dos -

etapas: entre partes, para lo cual basta el contrato¡ - -

contra terceros, para lo cual se necesita la inscripción-

en el registro. 

En nuestro país se sigue el sistema declarativo, 

el registro no es convalidante por lo que toca a los dere 

chos reales en relación a terceros, ni obligatorio sino-

necesario. 

~/ Colín Sánchez, Guillermo. PROCEDIMIENTO REGIS -
TRAL DE LA FRClIEDAD. Edítorial Forrúu, S.A., -
Segunda edición, México, D.F., 1979, págs.55 y
~. 
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Ahora bien, respecto de la forma en que el re-

gistro se hace en México, en todas las entidades federatl 

vas a excepción del Distrito Federal, se sigue la técnica 

de transcripción, o sea, que los documentos se archivan o 

se copian haciéndose un estracto del contenido del docu -

mento en los libros del registro. En el Estado de México

el Registro Público de la Propiedad esta organizado agru

pando sus libros en cuatro secciones que están destinadas 

a saber: "La primera,al registro de bienes inmuebles. La

Segunda, al registro de bienes muebles. La Tercera, al r~ 

gistro de personas morales; y La Cuarta, al registro del 

planeamiento y ordenación del suelo.• ...:11: 

Por último y para tener un mejor panorama de -

los sistemas registrales, consideramos necesario hacer 

mención al sistema australiano por la importancia que re

viste el mismo. 

El sistema australiano, mejor conocido con el -

nombre de "Acta Torrens 11 , en honor de su creador el coro

nel Sir Robert Richard Torrens, se implantó en el sur de 

Australia desde mediados del siglo pasado bajo el nombre-

'}./ Véase artículo 79 del Reglamento del Registro -
Público de la Fropiedad en el Estado de México. 
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de "Real Property Act o Act Torrens", que principió a --

regir el jo, de julio de 1858, y posteriormente se exten

dió a otros paises. 

Ea un sistema de registro referente a inmuebles 

o· derechos reales sobre los mismos, al que generalmente -

se le conceden las ventajas de simplicidad, rapidez y se

guridad en las operaciones de tráfico inmobiliario. 

Desde su origen se encuentra organizado en una

sola oficina central, y al frente de esta oficina está el 

registrador general cuyas atribuciones son muy amplias, -

"Decide o deniega la inscripción, autentica documentos, -

vela por los intereses de la Corona y de los ausentes y

menores, publica edictos, notifica a los interesados, ci

ta a los testigos, recibe juramentos, impone multas y pr~ 

voca la intervención de loe tribunales." J.Sd/ A su vez, -

el registrador general tiene bajo sus ordenes a peritos -

en derecho y topógrafos que lo auxilian en el procedimie~ 

to de registro. 

JE./ González y Martínez, Jerónimo. ESTUDIOS DE DE-
RECHO HIPOTECARIO Y DERECHO CIVIL. Tomo I. Mi -
nisterio de Justicia Sección Publicaciones. Ma
drid, 1948, pág.79. 
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Ahora bien, por lo que toca a loa libros, éetoa 

ae forman cronológicamente por órden de matrícula, y ee -

integran normalmente por 250 folios o certificados de tí

tulos, a su vez los folios tienen varias hojas, en las 

que ae fija el derecho, ae describe la finca y ee traza -

el plano. 

Hay también libros auxiliares, como el Diario,

que comprende laa indicaciones de loe títulos presentados 

hora y la fecha da su despacho y devolución. 

En el sistema Torrens, el propietario que quie

re colocar un inmueble bajo su régimen debe seguir un pro 

cedimiento de inmatriculación preestableqido para tal e~

fecto, muy sencillo, que se inicia con una solicitud dirl 

gida al registrador general por el propietario, con la d~ 

signación del inmueble, su naturaleza, linderos, nombre y 

domicilio de loa colindantes, cargas que lo gravan y jus

tificación del consentimiento de loa que tengan derecho -

sobre éste, a dicha solicitud ae acompañan los títulos 

justificativos de su derecho y un plano a escala levanta

do y certificado por un agrimensor autorizado, y el impo! 

te de loa derechos de la inscripción. "Esa solicitud y -

sus anexos se someten al examen de peritos que son unoa,

juriatas y otros, ingenieros topógrafos. De esa manera se 
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busca una gran perfección tanto desde el punto de vista-

legal, como desde el punto de vista físico. Enseguida, de 

acuerdo con el examen, se hace una publicación que conti~ 

ne todos los elementos del caso y de individualización de 

la persona y la finca, fijándose un término para que pue

da presentarse una oposición por cualquier interesado; -

vencido el cual, se hace el registro, o sea se inmatricu

la la finca y se redacta el certificado del título." jj/ _ 

El título de referencia lo expide el registrador general

por duplicado, de los que, un ejemplar lo anexa al libro

de registro, y el otro lo entrega al interesado. 

El título que otorga el registro en cada inma-

triculación es expedido a nombre del Estado, garantía que 

inspira confianza a loa usuarios, y como la inscripción -

es un elemento constitutivo de existencia y de validez 

entre partes y frente a terceros, lo registral generalmen 

te coincidirá con lo real, y sólo será atacable por frau

de o error de matrícula, o sea al practicarse la inscrip

ción; pero aun en estos casos existe un seguro inmobilia

rio, para el efecto de compensar en forma económica los -

daños y perjuicios que pudieran sufrir los verdaderos ti-

.211 Carral y de Teresa, Luis. Ob. Cit. pág. 236. 
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tulares de la propiedad o de un derecho real sobre el in

mueble que se registra bajo este sistema. Este fondo de -

seguridad para indemnizaciones se constituye con loe mie

mos derechos que se cobran por registrar, y que es eobre

una tasa de un dos por millar en cada inmatriculaci6n. 

En el sistema Torrens la transferencia de las -

fincas inscritas se realiza mediante un procedimiento muy 

simple que no requiere de la intervención de escribanos.

Hay foI1llatoa impresos de acuerdo a modelos preestableci -

dos, que las partea contratantes llenan con los datos re

lativos a la enajenación (nombres de los otorgantes y sus 

firmas, descripción del inmueble, etc.), una vez que lo -

suscriben, le legalizan las firmas ante un funcionario ª.!!. 

torizado (notario, etc.), satisfechos los requisitos se -

envian los documentos de referencia ijunto con el certifi

cado del título al Registro, ahí se practica la califica

ción de loa mismos, y si ésta es favorable, se procede a 

inscribir las constRncias pertinentes en el folio del Re

gistro correspondiente al inmueble, entregándose al adqu,! 

rente un nuevo certificado del título o bien el mismo an

terior, endosado por el enajenante. 
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"Cuando la transferencia se refiere sólo a una 

parte del inmueble, la tramitación anterior se complica

con la necesidad de acompañar planos, calificar la segr~ 

gación topográfica y jurídicamente, inscribir la nueva -

finca y· expedir el título correspondiente. 11 :J.1./ 

En cuanto a la constitución de gravamenes so

bre las fincas inscritas se sigue un procedimiento seme-

jante. "El propietario que quiere hipotecarlas, compra-

el impreso correspondiente, llena los huecos relativos a 

las partes, cantidades, intereses y plazos, firma y ha

ce legitimar su firma después de la aceptaci6n del hipo

tecario. Une a este documento su título y la libranza p~ 

ra gastos, y los envia por correo al Registrador genera\ 

que extiende la menci6n del acto en los dos duplicados -

(folio y título) así como en el dorso del acta de constl 

tuci6n de la hipoteca, devolviendo uno de aquéllos al -

propietario y ésta al acreedor." 13/ 

En similar forma se obtiene la cancelaci6n de-

un derecho real, "puede enviarse con el título de pro -

piedad el acta constitutiva de aquél, en la que se ha e! 

12/ González Martínez, Jerónimo. Ob. Cit. pág. 82. 
T';/ Idem. 
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tendido una nota de liberación firmada por el titular y 

legitimada en la forma corriente, o puede extenderse 

aparte un acta cancelatoria a la que se acompaHa la de -

constitución. El Registrador general hace constar la can 

celación en loa duplicados del Registro y del propieta -

rio y en el acta de constitución del derecho.tt .1!.../ 

Para terminar, consideramos necesario hacer 

mención de que este sistema ha sido objeto de crítica 

favorable y desfavorable, por reconocidos tratadistas 

del Derecho Registral -:ri./, dando en resumen las ventajas 

siguientes: "Eliminó la inseguridad, haciendo seguras -

las transacciones; introdujo la claridad y la precisi6n

en las mismas; simplificó loe tratos del comercio jurídi 

co; proteje a loa adquirentes contra fraudes; restituye

su valor a las fincas depreciadas en el mercado por su -

titulación deficiente; disminuye notablemente el número

de pleitos sobre la propiedad territorial e indemniza a

loa terceros perjudicados al no restituir la propiedad -

registrada." Ji/ 

147 
T;'/ 

Ji/ 

González Martíne2, Jerónimo. Ob. Cit. pág.84.
Véaee sobre este particular a Carral y de Tere 
sa, Luis. Ob.Cit. págs. 236 y 2;7. Véase a Goñ 
2ález Martínez, Jerónimo. Ob. Cit. págs. 86 a= 
89; y, a Roca Sastre, Ram6n María. DERECHO HI
POTECARIO. TomoI. Bosch, Casa Editorial, sexta 
edición, Barcelona.1968, pág.188. 
Castro Marroquín Martín. Ob. Cit. pág. 138. 
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Por lo que toca a las desventajas se resumen -

las siguientes: "El defecto principal que se atribuye a 

este sistema es el que puede perjudicar los intereses de 

los verdaderos propietarios; también se le acusa de mobi 

lizar con mucha facilidad la riqueza territorial, y, por 

Último, el que una sola oficina central sería insuficie~ 

te para la marcha regular de los cientos o miles de ope

raciones que se registren con motivo d~ los bienes ins -

cri toa, nfl/ 

No obstante las censuras anteriormente t.rans -

critas, Don Jerónimo González Martínez señala que: "No -

puede, sin embargo, desconocerse que su funcionamiento -

en las colonias es admirable, no presenta dificultades y 

ee ha popularizado rápidamente. 181 

Para terminar, en los párrafos que anteceden -

quedan claramente explicados los sistemas registrales, -

Ahora pasaremos a estudiar loe principios registrales. 

fl/ Castro Marroquín, Marín. Ob. Cit. pág 138. 

~/ Obra Citada, pág. 89. 
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5). PRINCIPIOS REGISTRA.LES 

Tanto la doctrina coll!O la legislación, hacen -

referencia a una eerie de principios que gobiernan el -

procedimiento regiatral, mencionllndose como principios -

regietrales loe eiguientes; de publicidad, de 1nscr1p- -

ción, de especialidad, de concentimiento, de tracto BUC! 

sivo, de rog~ci6n, de prioridad, de legalidad, de legit1 

maci6n, y de fe pública regietral. ~ero no podemos ha-

blar de principios regietrales en general, aplicables a

tadas las legiel*cionee, pues como pudimos obee:rVar ant! 

riormente, existe una variedad de sistemas regiatrales,

por lo que, tales principios no pueden ser asimilados de 

manera uniforme por loe diversos ordenamientos positivos 

entoncee, es meneeter para ex81llinarlos tómar CGllDO modelo 

una legislación, y para tal efecto, vamos a referirlos a 

la nuestra. Sin embargo, antes de iniciar el estudio de

tallado de los miamoe, conl!lideramoe necesario precisar -

su concepto, ee decir, que se entiende por principio re

gietral. 

Para Roca Saetre ~.loe principio• registra -

lee constituyen "el resultado conseguido mediante la ei~ 

J.jJ Roca Sastre, Ram6n Maria. Ob. cit. pág, 204. 
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tetieaci6n técnica de parte del ordenamiento jurídico s~ 

bre la materia, manifestada en una serie de criterios 

:rundamentalea, orientaciones esenciales e l!neaa direc -

trices del sistema inmobiliario registral•, En base al

concepto antes transcrito, Carral y de Teresa l2.I, expr~ 
ea que "Son lo• principios registralee el resultado de -

una exégesis que hacemos de loe preceptos legales eobre

el registro público•, Continúa explicando el citado au-

tor que "nos sirven de gu!a, economizan preceptoa, 1 so

bre todo facilitan la comprenai6n de la materia y con 

•ierten la 1nveetigaci6n jur!dica en científica". W 

Por su parte Castro Marroqu!n !Ji, al referir

se a loe principios regietralee dice que son •las beae1 

o :fundamentos prácticos tomados de la experiencia en re

laci6n con el Derecho de Registro, ea decir, son propoe1 

cionee admitidas generalmente que sirven de base a loe -

ordenamientos legales de esta rama del Derecho, sin que

dichoe principios sean leyes propiamente,• 

En forma análoga a los conceptos anteriormente 

enunciados la llamada Carta de Buenos Airee, producto 

Carral ~ de Teresa,Luie. Ob, cit. pág 241. 
Idem. págs. 241 y 242. 
Castro Marroquín, Martín. Ob, ci t, pág. 69, 
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del Primer Congreso Internacional de Derecho Regiatral -

celebrado en loa meses de noviembre y diciembre de 19721 

en la misma ciudad, se proclam6 coincidentemente que 

"loa principios del Derecho Registral son laa orientaci2 

nea fundamentales, que informan esta disciplina y dan la 

pauta en la aoluci6n de los problemas jurídicos plantea

dos en el Derecho positivon, '12./ 

De loa anteriores conceptos podemos inferir --

que los principios registrales, son postulados que nos -

ilustran y explican las leyes que rigen un sistema regi!!, 

tral determinado. 

Una vez establecido el concepto de principios

registrales examinaremos los que son admitidos en nues -

tro sistema registral. 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. 

Como ya dijimos en el capítulo de antecedentes 

hist6ricos del derecho registral, la publicidad desde 

sus origenee tenía por objeto dar a conocer el derecho -

Jl./ Coghlan, Antonio R. TEORIA GENERAL DE DER.ECHO
INMOBILIARIO REGISTRA!.. Editorial Abeledo-Pe-
rrot Buenos Airee, 1984, pág. 12. 
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en cuanto a los inmuebles, para que de esa manera pudie

ra ser respetado, dándose a conocer a todo el mundo. 

En opinión de Luis Carral y de Teresa, 24/ 
•Este es el principio registral por excelencia, pues no 

se concibe sin el Registro Público de la Propiedad", Y -

continua manifestando el mismo autor "El registro ha de 

revelar la situación jurídica de los inmuebles; y toda -

persona, sea o no tercero registral o interesado, tiene

derecho de que se le muestren los asientos del registro

y de obtener constancias relativas a los mismos." ~/ 

El principio de publicidad lo expresa el artí

culo 2853 del Código Civil vigente en en Estado de Méxi

co en loe términos siguientes: "El Registro será públiAe 

co. Los encargados del mismo tienen la obligación de pe!: 

mitir a las personas que lo soliciten, que se enteren, -

en presencia de un empleado de la oficina, de los asien

tos que obren en los libros del Registro y de los docu-

mentos relacionados con las inscripciones que estén ar-

chivadas. También tienen obligación de expedir copias --

'2"!
24// Carral v de Teresa, Luis. Ob. Cit. pág. 242 • 
.::7 Idem. 
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certificadas de las inscripciones o constancias que fi -

guren en los libros del Registro, así como certificacio~ 

nea de no existir asientos de ninguna especie o de espe

cie determinada sobre bienes eefialados o a nombre de - 4 -

ciertas personas." 

Otra disposici6n relacionada con este princi -

pio es la siguiente: "Art. 2859.- La inscripo16n de un -

documento en el Registro conforme a las prescripciones -

de este Código, da publicidad legal a los actos jurídi -

cos en él consignados para que surtan efectos contra te,r 

ceros. 

Loe documentos que siBndo registrables no se -

registren, sólo producirán efectos entre quienes los ce

lebren, pero no podrán producir perjuicios a tercero el

cual sí podrá aprovecharlos en cuanto le sean favora - -

bles." 

PRINCIPIO DE INSCRirCION 

La palabra inscripción, deriva de la latina -

"inscriptio", que etimológicamente denota la idea de es

cribir, y de aquí que se le haya atribuido el significa

do de expresión grá.fica de algo, para su constancia y r~ 

cuerdo. 



40 

Jurídicamente hablando, inscripción se toma -

como sinónimo de asiento regietral. También, hace refe -

rencia a la mecánica de inscribir los doc•lDlentos que son 

presentados al registro para tal efecto. 

El principio de inscripción según Oolín Sán 

chez, 261 "se traduce en la materialización del acto de 

registro en loe libros correspondientes, para que de ese 

modo, produzca efectos jurídicos•. 

Efectivamente, loa derechos que han nacido fu~ 

ra del registro, al inscribirse, adquieren mayor firmeza 

y protección, por la presunción de exactitud de que son

inveatidoa, por la fuerza probatoria que el registro les 

otorga. 

En nuestro derecho la inscripción es potestati 

va, pues no hay obligación de efectuarla, ni se impone -

sanción por no llevarla a cabo, más bien es necesaria, -

ea decir, que no es obligatoria, sino que es indispensa

ble que se practique para que el derecho surta efectos -

contra terceros. 

En cuanto a las clases de inscripción, el tra-

26/ Obra ·citada, pág.242. 
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tamiento registral de cada una de ellas y sus efectos, -

varía según el sistema que se adopte. Por tanto, para -

terminar con este principio, sólo haremos mención de que 

el Código Civil vigente en el Estado de México, en eu n~ 

meral 2857 establece los actos que son registrablea: - -

11 Sólo se registrarán: I.- los testimonios de escrituras

º actas notariales u otros documentos auténticos; Il.-

Las resoluciones y providencias judiciales que consten -

de manera auténtica; III.- Los documentos privados que -

impliquen actos u operaciones jurídicas reputados váli -

dos bajo esa forma con arreglo a la ley. IV.- Los planes 

de Desarrollo Urbano Nacional, de Conurbación, Estatal,

Municipales, Parciales y Especiales. 

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

A· este principio también se le conoce con el -

nombre de principio de determinación, porque la publici

dad registral exige determinar con exactitud la finca, -

el derecho que se trata de registrar, y el titular de la 

misma. 

José Luis Pérez Lasala .- - comenta que, en ma

teria registral, este principio se puede considerar des

de dos puntos de vista: 



42 

•En sentido lato, el principio de especialidad 

busca la determinación exacta de loa dereehos reales in~ 

cribibles y la organización del registro sobre la base -

de la unidad registral fincan. 27/ 

En sentido estricto, significa que a cada fin

ca se le debe asignar una hoja registral propia, que se

le conoce con el nombre de folio real, (solo en el D. F) 

donde se determinan sus características, así como los d~ 

rechos que recaen sobre la misma e individualizar con 

claridad al titular del derecho inscrito, precisando en 

caso de ser varios titulares las partee proporcionales -

que corresponden a cada uno. 

En diversas disposiciones encontramos aplica-

cienes del principio de especialidad, el artículo 2906 -

del Código Civil en el Estado de México nos dice de los

requiei toa que debe contener una inscripción: "Los asl.en 

toe de inscripción deberán expresar las circunstancias -

siguientes: I.- La naturaleza, situación y linderos de -

loa inmuebles objeto de la inscripción o a los cuales --

ll.l Pérez Laeala, Joee Luis. DEHECHO INMOBILIARIO
REGISTRAL. Edioienws Depalma Buenos Aires, - -
1965, pág. 105. 
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afecte el derecho que deba inscribirse; eu medida supe! 

ficial nombre y número si constare en el título, así co

mo las referencias al registro anterior; II.- La natura

leza, extensión y condiciones del derecho de que se tra

ta; llI.- El valor de loe bienes o derechos a que se re

fieren las fracciones anteriores, cuando conforme a la· -

ley deba expresarse en el título; IV.- Tratándose de hi

potecas, la obligación garantizada; la fecha en que po-

drá exigirse su cumplimiento; el importe de ella o la 

cantidad máxima asegurada, cuando se trate de obligacio

nes de monto indeterminado; los réditos que se caucen y 

la fecha desde que deban correr; V.- Loe nombres de las

personas físicas o morales a cuyo favor se haga la ins-

cripc ión y de aquellos de quienes procedan inmediatamen

te-les .bienes. Cuando el título exprese nacionalidad, l~ 

gar de origen, edad, estado civil, ocupación y domicilio 

de los interesados, se hará mención de esos datos en la

inacripción; VI.- La naturaleza del hecho o negocio ju

rídico; y VII.- La fecha del título, número, si lo tu-

viere, y el funcionario que lo haya autorizado," 

Mientras que el artículo 2764 del mismo orden!!: 

miento nos establece la obligación de que se determine -

la porción del crédito por el que responde cada finca 
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cuando Bean varias las que garanticen el mismo crédito. 

PRINCIPIO DEL CONSENTIMIENTO 

En el ámbito del Derecho Registral el princi-

pio de consentimiento se traduce en lo siguiente: "para

que el registro ee realice, debe basarse la inscripción 

en el consentimiento de la parte perjudicada en su dere

cho; ea decir, debe basarse en un acuerdo de voluntades

entre el transferente (perjudicado) y el adquirente; y

como sólo puede consentir el que puede disponer, sólo 

puede consentir el verdadero titular".g§/ 

Para Angel Sanz Pernandez citado por Rodolfo -

Díaz González 29~ el principio de consentimiento consis

t• "en la necesidad de que, para transmitir el dominio o 

constituir un derecho real, concurra el consentimiento -

del que transfiere y del que adquiere, o al menos del 

primero, dirigido precisa y exclusivamente a tal fin, y 

seguido de la inscripción en el registro". 

~/ 

29/ 

Este principio está claramente expresado en el 

Carral y de Teresa, Luis. Obra citada, págs.--
245y246. 
Díaz González Vergara, Rodolfo. Ob. cit. p.81 
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texto del artículo 2881 del C6digo Civil vigente en el

Eetado de México que estipula: •Las inscripciones y ano

taciones pueden cancelarse por consentimimento de las 

personas a cuyo favor estén hechas por 6rden judicial. -

Podrán no obstante ser canceladas a petición de parte -

sin dichos requisitos cuando el derecho inscrito o anot~ 

dÓ quede extinguido por disposici6n de la Ley o por cau

sas que resulten del título en cuya virtud se extendió -

la inscripción o anotacióa debida a hecho o hechos que -

no requieran la intervención de la voluntad." 

Debemos poner en relieve que.e1·artículo antes 

transcrito, no sólo admite el principio de consentimien

to· generalmente aceptado por la doctrina", sino· que, tam

bién señala sus excepciones, pues los organos jurisdic ~ 

cionales pueden ordenar no sólo el registro, sino tam -

bien otros actos, sin que medie la voluntad del titular

registral, dado el imperio que los caracteriza. 

PRINCIPIO DEL TRAC~O·SUCESIVO 

A este principio se le ha denomin~do también de 

tracto continuo o simplemente continuo. 

Este principio exige que los sucesivos titula-
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rea de la propiedad o derecho real ·registrado aparez-

can en el registro intimamente eslabonados, enlazados el 

causante con el sucesor. El tracto sucesivo tiene como -

finalidad organizar los asientos del registro de manera

que se establezcan con toda claridad, la sucesión inin-

terrumpida de los derechos que recaen sobre un inmueble

determinado, fijando la unión del titular de cada uno de 

ellos con su causante inmediato. 

El principio de tracto sucesivo es un princi-

pio de orden, que exige el concatenamiento de loa asien

tos que en el pasado, presente y futuro concurran a for

mar el contenido del registro, es decir, tiene por obje

to"mantener el enlace o nonexi6n de las adquisioiones -

por el orden regular de loe titulares regietrales suces1 

voe, a base de formar todos los actos adquisitivos ins -

critos una continuidad perfecta en orden al tiempo, sin 

salto alguno, de suerte que ello refleje el historial e~ 

ceeivo de cada finca inmatriculada.n 30/ 

Don Ramón María Roca Saetre-2.11, con·eidera que 

el encadenamiento riguroso en las sucesivas inscripcio -

30/ 

').11 

Roca Sastre, Ramón María. Ob. Cit. Tomo II, -
pág. 308, 
Idem. pág. 340, 
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nea realizadas en el Registro Público de la Propiedad,-

ee cumple en dos formas posibles· a saber: a).- Destinan

do un asiento independiente a· cada acto registrable. Por 

eeo, no permitirá la inscripci6n del derecho en favor de 

persona alguna, si no aparece inscrito el del tranefere~ 

te en eu asiento correspondiente. En este supuesto el -

principio de tracto sucesivo se presenta como requisito

de previa inscripci6n y recibe el nombre de Lracto for -

mal. b).- Consignado en un mismo asiento, ordenadamente, 

varios actos registrales. En esta forma, que s6lo se pe! 

mite en caeos excepcionªlee, recibe el nombre de tracto

abreviado o comprimido. 

En loa supuestos indicados, el tracto se limi

ta· a exigir que al tiempo de proceder a registrar un ac

to, conste previamente inscrito el derecho del disponen

te (tracto formal) o que ee inscriba en ese momento, con 

el debido orden (tracto abreviado). 

Este principio está consagrado en las disposi

ciones siguientes: 
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Artículo 2870.- clel C6digo Civil vigente en el 

Estado de México "Para inscribir o anotar cualquier tít~ 

lo, deberá constar previamente inscrito o anotado el de

recho de la persona que otorg6 aquél o de la que vaya a

resul tar perjudicada por la inscripción a no ser que se 

trate de una inscripción de inmatriculaci6n," 

A este respecto la Ley Orgánica del Notariado

del Estado de México nos dice: "Art.63.- El notario re -

dactará las escrituras en español, observando las reglas 

siguientes: • Si se tratare de inmuebles, relaciona

rá cuando menos el último título de propiedad del bien o 

del derecho a que se refiere la escritura y citará su -

inscripción en el Registro Público de la Propiedad o ex

presará la razón por la cual aún no está registrada." 

Del principio de tracto sucesivo en resumen -

podemos decir que para que en el Registro Público de la

Propiedad se inscriba un título por el cual se cree, de

clare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite 

grave o extinga el dominio, posesión originaria y los d~ 
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más derechos reales sobre una finca determinada, ea nec~ 

sario que conste inscrito con anterioridad el derecho -

del que va a disponer, o cuando menos se inscriba en ese 

momento con el debido orden, a no ser que se trate de i,!! 

matricular ese inmueble. 

PRINCIPIO DE ROGACION. 

"in virtud del principio de rogación loa asie,!! 

tos del registro se practican a solicitud de parte inte

resada.,.})./ 

El encargado del registro no puede efectuar la 

inscripción por el hecho de que conozca la existencia 

del acto o hechos que en alguna forma alteren el conten! 

do de un asiento registral. Se requiere que alguien se -

lo pida; que alguien haga una solicitud. Esta petici6n,

pone en marcha el mecanismo regiatral y provoca, como -

consecuencia la calificación de loe documentos presenta

dos, sin que sean necesarios nuevos pedimentos para que 

el registrador extienda, suspenda o deniegue la inscrip-

ción. 

33/ Pérez Laeala, José Luis. Obra Citada, página-
136. 
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Al principio de rogac16n se le denomina tam --. 

bién de voluntariedad, de instancia, de petición, de so

licitud o principio dispositivo. 

Entre nosotros el principio de rogación está -

reconocido en el artículo 2869 del Código Civil en vigor 

para el Estado de México que textualmente establece: "La 

inscripci6n o anotación de los t{tulos en el registro 

puede pedirse por todo el que tenga interés legítimo en 

el derecho que se. va a inscribir o a anotar, o por el n2 

tario que haya autorizado la escritura de que se trate. 

Hecho el registro, serán devueltos loe docume~ 

tos al que loe presentó, con nota de quedar regietrados

en tal fecha y bajo tal número." 

También en el artículo 32 del Reglamento del -

Registro Público!rle la Propiedad del Estado de México 

actual, se admite este principio al enunciar: 11 Está 

facultado para pedir el registro de un documento inscri

bible, el titular del derecho en él consignado, sus cau

sahabientes, apoderados, representantes legítimos, el nE 

tario que hubiere autorizado el acto, el Secretar.io Gen~ 

ral de Gobierno, los titulares de las Dependencias del 
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Ejecutivo de las oficinas fiscales en loa asuntos de au 

competencia, tratándose de actos an loa que el Estado,-

tenga in teréa." 

El principio de rogación se expresa en el re-

gistro mediante el asiento de presentación, en dicho - -

asiento ae hará constar el día y la hora de la presenta

ción de los documentos y ae hará precisamente al momento 

de su presentación y por riguroso orden cronológico. 

PRINCHIO DE PRIORIDAD. 

"El principio de prioridad o rango establece -

que el acto registrable que primeramente ingresa en el -

registro tiene preferencia a cualquier o.tro que ingrese

con posterioridad, aunque el título fuese de fecha ante

rior. n 341. 

El princirio de prioridad tiene base de susten 

tación en el apotegma clásico: "El que es primero en 

tiempo también lo es en derecho". Esto, referido al or

den registral se traduce en que es primero en derecho el 

primero en registra~. 

34/ Pérez Lasala, José Luis. Ob. cit. pág. 151. 



52 

Este principio gradúa la prelaci6n de los de-

rechos que es adquirida por el momento de la presenta- -

ci6n de los documentos en el reg istro, Pero, s6lo se -

forma este principio si se trata de evitar la coexisten

cia de títulos contradictorios en el regis·tro. La contri! 

dicci6n puede darse en los casos siguientes: 

a).- Cuando se trata de dos derechos cuya 

coexistencia no es posible; y 

b).- Cuando se trata de derechos que si bien -

pueden coexistir por la naturaleza del acto, se requiere 

su jerarquizaci6n. 

En el primer caso, la preferencia es excluyen

te, o sea, no se permite la registraci6n de un acto, por 

ser incompatible con otro que ingres6 primeramente en el 

registro. En el segundo, la prioridad se presenta por -

superioridad de rango, es decir, cuando la preferencia -

del derecho que primero ingresó al registro, no alcanza

ª excluir el acto presentado con posterioridad, en este

caso el primero que ingresó tendrá superior rango que el 

segundo. 

En nuestro derecho se encuentra reconocido es-
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te principio en el artículo 2864 del Código Civil vige~ 

te en el Estado de México al estatuir: •La preferencia

entn··derechos reales sobre una misma finca o derechoa,

ae determinar~ por la prioridad de au inscripci6n en el

Regiatro, cualquiera que sea la fecha de au conatituci6n, 

El derecho real adquirido con anterioridad a la fecha de 

una anotación preventiva será preferente aun cuando la -

inscripción sea posterior siempre que se dé el aviso que 

previene el artículo 2867." 

En el mismo sentido se admite el principio de 

prioridad en el artículo 2866 del mismo ordenamiento al 

establecer: "La prelación entre loe diversos documentos

ingreeados al Registro Público se determinará por la - -

prioridad en cuanto a la fecha y número ordinal que lea

correaponda al presentarlos para su inscripción, salvo -

lo dispuesto en el artículo siguiente." 

"Art.2867.- Cuando vaya a otorgarse una escri

tura en la que se declare, reconozca, adquiera, transmi

ta, modifique, limite, grave o extinga la propiedad o P.2 

sesión de bienes raíces, o cualquier derecho real aobre

los mismos, o que sin serlo sea inscribible el notario -

deberá solicitar al Registro Público certificado sobre -



54 

la existencia o inexistencia de gravámenes en relación 

con la misma. En dicha solicitud que surtirá efecto de -

aviso preventivo deberá mencionar la operación y finca -

de que se trate, los nombres de loa contratantes y el -

respectivo antecedente regiatral. El Registrador, con

esta Solicitud practicará inmediatamente la nota de pre

sentación al margen del asiento correspondiente, sin co

bro de derechos por este concepto, nota que tendrá vige~ 

cia por un término de treinta días naturales a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud una (sic ¿soli

citud. Una?) vez firmada la escritura que produzca 

cualquiera de las consecuencias mencionadas en el párra

fo precedente, el notario dará aviso preventivo acerca -

de la operación de que se trate al Registro Público den

tro de loa dos días hábiles siguientes y contendrá ade-

máa de loa datos mencionados en el párrafo anterior, la 

fecha de la escritura y la de su firma. El Registrador, 

con el aviso de que se trata y sin cobro de derecho alg~ 

no, practicará de inmediato la nota de presentación co

rrespondiente, la cual tendrá una vigencia de noventa -

días naturales a partir de la fecha de la presentación -

del aviso. 

Si el testimonio respectivo se presentare al -
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Registro Público dentro de cualquiera de los términos -

que señalan los dos párrafos anteriores, su inscripci6n

surtirá efectos contra tercero desde la fecha de presen

tación del aviso y con arreglo a su número de entrada. -

Si el instrumento se presentare fenecidos los referidos

plazos, su registro s6lo surtirá efectos desde la fecha-

de presentación." 

El artículo 2867 del multicitado Código Civil

no altera el principio sentado en los artículos 2864 y -

2866, sino que lo confirma, sólo que el momento de entr~ 

da en el registro vendrá dado, en este caso, por el avi

so preventivo, según el procedimento indicado en los -

términos del artículo 2867 transcrito. 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

rara Roca Sastre, 35/ "El prjncipio de legali

dad es el que impone que los títulos que pretendan su -~ 

inscripción en el Registro de la Propiedad sean someti -

dos a un previo examen, verificación o calificación, a -

fin de que en los libros hipotecarios solamente tengan -

acceso títulos válidos y perfectosn. La calificación de 

35/ Obra citada, Tomo II, pág. 239. 
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loe títulos constituye el medio para cumplir este princ1 

pio, y consiste en el examen que hace el registrador, p~ 

ra que sólo tengan acceso al registro los títulos que 

reúnen loe requisitos exigidos por las leyes para su re

gietraci6n. Por tanto, el registrador deberá estudiar y 

calificar el acto de que se trate para ver si es de los

ordenadoa en la ley como inscribibles y si se cumplen -

los principios registralee de tracto sucesivo, de prior.! 

dad etcétera, para loa efectos de extender, suspender o 

negar la inscripción solicitada. Mientras más estricta -

sea la calificación, más exacto será el contenido der r~ 

giatro. 

Según Guillermo Colín Sánchez, 36/ este es el -

único principio que debe tomarse en consideración, ya 

que el registrador está obligado a ajustar sus actos a -

la ley, donde, por otra parte, se contienen todos los 

demás principios. 

El principio de legalidad se encuentra consa -

grado en el artículo 37 del Reglamento actual del Regis

tro Público de la Propiedad para el Estado de México en-

36/ Obra citada, pág. 81. 
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loe términos siguientes: •Presentado un documento para

au· inscripción o anotación, el "Registrador examinará, -

dentro de loa tres días hábiles siguientes, si es inscrl 

bible o anotable, si reunen las condiciones extrínaecae

exigidas por la Ley y ei en su caso, contiene los datos

ª que se refiere el artículo 32 de este Reglamento. 

En caso afirmativo, hará la cotización de los

derechos que deban cubrirse y una vez enterados, ordena

rá la inscripción o anotación, la que se efectuará den~~ 

tro de loa tres días hábiles siguientes. 

En •caso negativo, quedará el documento a dis

posición del interesado, con expresión de las causas y -

fundamentos legales por los que se denegó o suspendió la 

anotación o inscripción. 

Para los casos de depósito de documentos se o~ 

servarán en lo conducente, las mismas disposiciones." 

Por su parte el Código Civil Vigente en la mi~ 

ma Entidad en su artículo 2872 establece: "Loa registra

dores calificarán bajo su responsabilidad los documentos 

que se presenten para extensión de alguna inscripción o 
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anotación, la que suspenderán o denegarán en loa casos ~ 

siguientee: 

I.- Cuando el título presentado no ea de loa--

que deben inscribirse o anotarse; 

II.- Cuando el documento no revista las formas 
I 

extrínsecas que establezca la ley; 

III.- Cuando loa funcionarios ante quienes ae

haya otorgado o ratificado el documento, no hayan hecho

constar la capacidad de los otrogantee, sea notoria la -

incapacidad de loa miemos o la falta de representación -

del que a nombre de otro celebra el acto jurídico conaiB 

nado en el documento; 

IV.- Cuando el contenido del documento sea no-

toriamente contrario a las leyes prohibitivas o de inte

rés público; 

v.- Cuando el negocio jurídico de que se trate 

carezca de validez; 

VI.- Cuando haya incompatibilidad entre el tex 

to del documento y los asientos del registro; 
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VII.- Cuando ae trate de resoluciones judicia

les que provengan de juez notoriamente incompetente; 

VIII.- cuando no se individualicen los bienes

del deudor sobre loa que se constituya un derecho real o 

cuando no se fije la cantidad máxima que garantice un -

gravamen en el caso· de obligaciones de monto indeteI'lllin_!! 

do; 

IX.- Cuando falte algún otro requisito que de

ba llenar el documento de acuerdo con este 06digo y 

otras leyes aplicables." 

También el artículo 2873 del citado ordenamien 

to, admite este principio al enunciar : "La califica- -

ci6n hecha por el Registrador podrá, (sic) recurrirse -

ante el Director del Registro Público. Si éste confirma

la calificaci6n, el perjudicado por ella podrá reclamar

la en juicio. 

Si la autoridad judicial ordena que se regis-

tre el título rechazado, la inscripción surtirá sus efe~ 

toa desde que por primera vez presentó el título, ea de

cir, desde la fecha de la anotación preventiva a que se 
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refiere la fracción V del artículo 2894." 

En las disposiciones que anteceden se estable

ce el derecho y la obligación para el registrador de - -

aplicar el principio de legalidad y hacerlo efectivo, y 

el medio de lograrlo, expresando para tal efecto, los c~ 

sos en que suspenderán o denegarán el registro. Asimismo 

se mencionan los recursos que pueden interponerse cuando 

el registrador determina la denegaci6n del registro. 

PRINCIPIO DE LEGITIMACION. 

Este principio nos orienta respecto de que loe 

asientos regietrales gozan de una presunci6n de realidad 

o veracidad, que se conserva hasta tanto no se demuestra 

la discordancia entre la inscripci6n y la realidad jurí-

di ca. 

Legitimar en general "es justificar la verdad

º calidad de algo, conforme a las leyes. 11 37 / 

21.I 

Jurídicamente hablando, "legitimación ea el --

NUEVO DICCIONARIO ENCICLO}EDICO Y ATLAS UNIVER 
SAL CODEX. Editorial Codex, S.A. Tomo I, SéptT 
ma edición, Buenos Airea, 1958, pág. 828. -
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reconocimiento hecho por la norma jurídica, del poder de 

realizar un acto jurídico con ~ficacia". 38/ 

Ahora bien, para mejor comprender eate princi

pio, así como el de fe pública registral, en forma breve 

veremos la doctrina de la legitimaci6n y de la aparien-

cia jurídica. 

Carral y de Teresa, 39/ manifiesta que "hay ín

tima relación entre legitimación y apariencia jurídica;

pero no son sinónimas: la apariencia no ea más que una -

de las causas que determinan la legitimación," El mismo 

autor siguiendo a J. Ladaria, clasifica la legitimación

según que el acto produzca efectos dentro de la esfera -

jurídica del autor (legitimación ordinaria), o en la es

fera jurídica ajena (legitimación extraordinaria) • A ~u 

vez subdivide la legitimación ordinaria en: directa e iE 

directa; en la primera, el acto ea ejecutado por el au-

tor, que es el titular de la esfera jurídic:i en que el -

acto produce sus efectos. En este caso, hay identidad -

entre el autor y el titular, por ejemplo, vende el verda 

dero dueño. Aquí la ley legitima al titular del derecho-

38/ 

39/ 

J. Ladaria citado por Carral y de Teresa, Luis 
Obra citada, pág. 251. 

Obra citada, pág. 252. 
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subjetivo: en la legitimación ordinaria indirecta, el -

acto es ejecutado en nombre propio o ajeno, eficaz y lí

citamente, pero eobre eefera jurídica ajena, sólo que 

respetando esa titularidad, por ejemplo, gestión de neg2 

cioe, etcétera. Aquí la ley legitima el proceder de - -

otro oue respeta la esfera jurídica ajena. 

En la legitimación extraordinaria, el acto ju

rídico es eficaz sobre una esfera jurídica ajena, que no 

respeta, y que se ejecuta en nombre propio, basado en 

una apariencia de titularidad. Aquí la ley legitima al 

que parece ser titular. Pero, ocupemonos de la aparie,!! 

cia jurídica. 

La teoría de la apariencia se enuncia en los -

términos siguientes: 

11 a).- Loe actos realizados por una persona e!! 

gañada por una situación jurídica que es contraria a la

realidad, pero que presenta exteriormente las caracterÍ!! 

ticas de una situación jurídica verdadera, son definiti

vos y oponibles, como lo serían los actos fundados en si 

tuaciones absolutamente regulares. 
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11 b) .- Los derechos adquiridos al amparo de es

ta situación se consolidan instantáneamente y producen -

toáos sus efectos "erga omnes". 

11 c).- Cuando estos derechos adquiridos en base 

de una situación aparente se opongan a los del verdadero 

titular, esa yuxtaposición, o mejor dicho esta superposi 

ción, debe resolverse en favor del titular aparente. Pe

ro, al mismo tiempo, el titular verdadero debe ser in-

vestido de una acción personal de indemnización, dirigi

da contra el que creó la situación aparente, causa ini -

cial del perjuicio. 

"d) .- Esta simple reparación por equivalencia

debe exponer y expone al titular verdadero de la situa -

ción jurídica, a sufrir las consecuencias de la insolve~ 

cia eventual del titular aparente ,,40/ 

Esta teoría es reconocida en México, ahora te! 

minaremos de examinar la legitimación extraordinaria, y

sobre esta base trataremos el principio registral que e~ 

~/ Alejandro Bérgamo, citado por Carral y de Ter~ 
sa,Luis. Obra citada, pág. 253 
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tamos analizando, 

La legitimaci6n extraordinaria a su vez se di

vide en: "A).- Legitimación de goce y conservaci6n (efi

cacia defensiva de la inscripci6n). A este tipo de leg~ 

timaci6n corresponde el principio de legitimación regis

tra!.• i!/ En este caso la ley otorga una presunci6n - -

"iuris tantum 11 , es decir, impone la veracidad del regis

tro, mientras no se demuestre su inexactitud; y B).- L~ 

gitimación extraordinaria de disposici6n (eficacia ofen

siva de la inscripci6n) que es donde encaja el principio 

de fe pública registra1°421. En este caso la ley otorga 

una presunción 11 iuris et de iure", o sea, el registro -

se reputa exacto en beneficio del adquirente que contra

tó confiado en el contenido de sus asientos, y en conse

cuencia se le protege de su adquisición. 

En otras palabras, los asientos del registro -

pueden tener por finalidad hacer constar la existencia -

de un derecho o bien su extinción, el principio de legi

timación actuará positivamente en el primer caso y nega

tivamente en el segundo. De ahí que, al titular de un -

Alejandro Bérgamo, citado por Carral y de Ter! 
ea, Luis, Obra citada, pág. 253, 

Ide11~ 



derecho inscrito se le deb2 tratar como si realmente fu~ 

se tal titular, y al titular de ·un asiento cancelado de

be tratársele como si hubiera dejado de serlo. Entonces 

este principio supone que el titular regj.stral estará l~ 

gitimado para actuar en el tráfico jurídico, pero por 

tratarse de una presunción "iuris tantum", admite la 

prueba en contrario, permitiendo que el derecho del tit~ 

lar aparente pueda ser destruido por el verdadero titu -

lar. 

Este principio se encuentra reconocido en el -

Código Civil vigente en el Estado de México en los térml 

nos siguientes: 11 Art. 2862 .- El derecho registrado se -

presume que existe y que pertenece a su titular de una -

inscripción de dominio o de posesión del irunueble inscri 

to. No podrá ejercitarse acción contradictoria del doml 

nio de inmuebles, de derechos reales sobre los mismos o

de otros derechos inscritos o anotados en favo~ de pera~ 

na o entidad determinada sin que previamente o a la vez, 

se entable demanda de nulidad o cancelación de la ins 

eripción en que conste dicho dominio o derechos. En el 

caso de embargo precautorio, juicio ejecutivo o procedi

miento de apremio contra bienes o derechos reales deter

minados, ee sobreseerií. todo procedimiento de apremio re_!! 
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pecto de los mismos o de sus frutos, inmediatamente que 

conste en los autos por manifestación auténtica del Re--

gistro de la Propiedad, que dichos bienes o derechos e~ 

tán inscritos a favor de persona distinta de aquella con 

tra la que se decretó el embargo o se siguió el procedi

miento, a no ser que se hubiere dirigido contra ella la 

acción como causahabiente del que aparece dueño en el Re 

gistro.• 

PRINCIPIO DE FE PUBLICA REGISTRAL. 

La palabra fe, procede del latín 11 fides" que 

significa: •confianza, acción de aceptar algo por verd~ 

dero. Palabra dada, o promesa hecha con solemnidad. As! 

veración de que algo es cierto. Virtud teologal, por la 

que creemos lo que Dios dice. Documento que certifica -

la verdad de algo, o la existencia: de alguien ••.• n43/ 

Observamos que la palabra fe tiene varias acepciones, --

las cuales en ninguna forma se contradicen; encontramos

como elemento común una idea de verdad. 

43/ 

Por otra parte, en el ámbito del Derecho Regi~ 

NUEVO DICCIONARIO ENCICLOPEDICO Y ATLAS UNIVER 
SAL CODEX. Obra citada, Tomo I, pág. 615. -
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tral, Carlos Emerito González, ii/ dice que la fe públl 

ca es el poder que compete al funcionario para dar vida

ª las relaciones jurídicas, constituyendo una garantía -

de autenticidad. Así mismo, la clasifica en: notarial, -

judicial y administrativa. 

A nosotros nos interesa la fe pública adminis

trativa, porque consideramos que a ésta corresponde la -

fe pública de que se encuentra investido el registrador, 

La fe pública administrativa según Larraud .12/ 

ea la potestad de certificar la verdad de hechos ocurri

dos en los procedimientos de la administración pública. 

Ahora bien, el principio de la fe pública re -

gistral constituye la manifestación más importante de la 

presunción de exactitud del registro. Como ya dijimos,

cuando estudiamos el principio de legitimación, la fe p~ 

blica registral es la legitimación extraordinaria, ofen

siva, de sisposiclón, que la ley otorga una presunción

"iuris et de iure", presunción con la que el tercero que 

m:RECHO NOTARif.L. Edicd.onea La Ley, S.A., Bue
nos Aires, 1971, pág. 208, 
Larraud, Rufino. CURSO DE DERECHO N02ARIAL ... -
Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1966, p.636. 
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adquiere en las circunstancias determinadas por la ley,

toma carácter sustantivo, pues su valor es decisivo aun 

cuando el contenido jurídico de la inscripción no con -

cuerde con la realidad, presumiéndose verdadero en bene

ficio del tercero el asiento regiatral. 

Los principios de legitimación y de fe públi

ca registral, tienen en común la presunción de veracidad 

de loa asientoa, pero difieren entre sí, porque al prim~ 

ro, la ley le otorga una presunción "iuria tantum", o -

sea, que la exactitud del registro puede ser desvirtuada 

pero mientras no se demuestre la inexactitud debemos - -

creer en la exactitud del registro. En cambio cuando la 

presunción del contenido registral no concuerda con la -

realidad jurÍdica, el principio de fe púbHca registral

actua en proteccion de los terceros adquirentes, gracias 

a que la ley otorga a este principio una presunción "iu

ris et de iure", que es lo mismo que no admite prueba en 

contrario. 

Por otra parte, en nuestro país la ínscripci6n 

no convalida los actos nulos es la regla general, pero -

para la seguridad del tráfico inmobiliario, hay casos de 

excepci6n a esta regla, y se concede a ciertos asientoo, 
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efectos de suet~ntividad y se llega a admitir en caso de 

que el titular registral transmita algo que está fuera -

de su patrimonio. Este es la excepción e la regla y es 

donde se aplica el principio de fe p&blica registral. El 

Código Civil actual en el Estado de México, contempla

lo anterior y lo admite en eus numerales siguientes: - -

"Artículo 2860.- La inscripción no convalida los actos o 

contratos que sean nulos con arreglo a las leyes.• 

ªArt.2861.- No obstante lo dispuesto en el ª.!: 

t!culo anterior, loe actos o contratos que se otorguen o 

celebren p or personas que en el Registro apareecan con 

derecho a ello, no se invalidarán en cuanto a tercero de 

buena fe, una vez inscritos, a11I1que despúés se anule o -

se resuelva el derecho del otorgante en virtud del títu

lo anterior no inscrito o de caueas que no resulten el! 

ramente del mismo registro. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a 

los contratos gratuitos.• 

De las disposiciones transcritas Luis Carral y 

de Teresa,46/ deduce que son seis los requisitos para --

46/ Obra citada, vÚf., 2$8. 
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que la protecci6n legal del tercero funclone, a saber: 

"1.- Que el derecho del traneferente esté re -

gietrado, para que por la legitimaci6n podSJ11oe preeumir

que el derecho existe y pertenece al titular (aparente); 

•2.- Que el derecho pase al tercero mediante -

acto traslativo (tracto sucesivo); 

•3.- Que el adquirente inscriba su derecho, -

pues si no cumple con esa elemental obligaci6n, no mere

ce ser protegido por el mismo registro que parece serle

indiferente; 

"4.- La ineficacia debe ser en virtud de títu

lo anterior no inscrito o de causas que no resulten el_!!: 

ramente del miamo registro. Esto significa que se dese -

chan loe títulos o las causas de invalidez sí aparecen -

del registro, no se protege al que, a sabiendas, tom6 el 

riesgo. 

"5.- Para·otorgar la protecci6n legal, se re -

quiere la buena fe de parte del adquirente, o sea el te.r 

cero. La buena fe está en la base de toda la teoría de 

la apariencia, Consiste en la ignorancia. de la fal tn df: 
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correlación entre la situación regietral y la titulari -

dad verdadera; en el desconocimiento del hecho de que la 

situación es aparente, o eea, que no eetá acompaffada de 

titularidad. Si el adquirente conocía eeta eituaci6n, -

hay mala fe y no hay protección. 

•6.- Que la adquisición sea hecha a título on~ 

roso. Por equidad, no se protege a los actos que son a 

título gratuito." 511 

En este aspecto. la H. Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, en la Jurisprudencia número 316 sosti! 

ne: 

"REGISTRO PUBLICO. ~ROEROS ADQUIRENTES DE BU! 

NA FE. 

Ea cierto que loe derechos del tercero que nJ! 
quiere con la garantía del Registro, prevalecen sobre -

los derechos de la persona que obtiene la nulidad del t1 

tulo del enajenante porque la legitimidad de tal adquiel 

ción ya no emana del título anulado, sino de la fe públl 

Carral y de Teresa, Luis, Ob. cit. p.p.258 y-
259. 
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ca regiatral y de la estricta oboervancia del tracto co~ 

tinuo o sucesivo de las adquisiciones y enajenaciones no 

interrU11pidae, que se traduce en una absoluta concordan

cia de loe asientos que figuran en el Registro Público -

de la Propiedad. También es verdad que las conetancias

de la nulidad del acto o contrato cesan donde aparece -

inecri to un tercero adquirente de buena fe del inmue-

ble objeto del acto anulado; pero loa compradores no -

pueden conceptuarse cómo terceros de buena !e, si no i~ 

noraron el vicio de origen del título de su enajenante,

que también lee es oponible; además, no basta que el a1 
quirente se cerciore de que el inmueble está inscrito a 

nombre de su vendedor, sino que es necesario que examine 

todos loe antecedentes registrados, pues si no existe -

continuidad en loe títulos de las personas que aparecen

en el Registro, no pueden precaverse de una ulterior re

clamaci6n. 

"Sexta Epoca. Cuarta Parte: 
•volumen XXVIII, Pág. 274.A.D.2595/59.- Rodol-
!o Moguel Farrera.- 5 votos. · 
•volumen XCIV, Fág. 142. A.D. 558/58.- Francia 
co Serrano Solie y Coage.- 5 votos. -
•volumen CI, Pág. 61. A.D. 8592/60,- Lauro Ma
rafl6n Cruz.- 5 votos, 
"Volumen CV, Pág. 57, A. D. 8042/63 .- Eufra 
sea Rodriguez de !barra.- Mayoria de 4 votos: 
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"Volumen CXXXIII, P¡{g. 64. A.D. 4351/64.- Ma
nuel Sandoval Rodarte.- Unanimidad de 4 votoen 
48/ 

Para mantener el equilibrio entre el regietro

y la realidad jurídica, el principio de fe pública regi~ 

tral permite.la rectificaci6n de loe asientos registra -

les, por errores que se adviertan en los folios del re -

gietro o en los !ndicee, con vista en loe documentos re~ 

pectivoa, o en loa protocÓloe, expedientes o archivos de 

donde procedan los documentos que dieron origen a la in~ 

cripción, no siendo necesaria esta confrontación cuando

pueda comprobarse con base en el texto de lea inecripci.2 

nea con lee que loa asientos erróneos estén relacionados 

(artículos 2874 al 2878 del Código Civil y del 56 al 65-

del Reglamento del Registro Público de la Propiedad, 

ambos en vigencia para el Estado de México. 

~/ APE?lI:ICE AL SEMiUURIO JUDICIAL DE LA FEDERA- • 
CION .- JURISPRUDENCI~ 1917 - 1975. CUARTA -
PARTE, TERCERA SALA. Ediciones M~yo, S.A. Méxi 
co, 1975, pág. 973. -



CAPITULO III 

LA INMilRICULJ.CION ADMIIUSTH.l!IVA 



OOBOEP!O. 

Para hablar de este concepto en primer lugar -

debemos referirnos a su aignificaoi6n gramatical, la pa

labra inmatriculaci6n está compuesta de doe palabras l~ 

tinas: •In" y •Matrixicia•. u¡na, aqu! én este caso, -

es una preposición privativa, que equivale a "non", que 

quiere decir n6. Matrícula ea una palabra derivada de 

•matrix" que significa matriz, y ~eta a su vez deriva de 

•mater• que es el equivalente a madre, luego •1a pala -

bra inmatriculación significa NO matriculación es decir

una cosa que no está matriculada.• j/ 

Colín Sánchez, Guillermo. CIROULARES .DE LA DI 
RECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIBDJJ>t": 
Edit. Patria. S.A. México 1975. pág•. 84-93.--
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Por esta •isma raz6n al hablar de inmatricul_! 

ci6n estaríamos en el supuesto de lo n6 inscrito y lo -

que no es susceptible de 1118.tricalar o inscribir1 al res

pecto, Colín Sánchez nos dice •Jete neologismo jurídi

co, no muy acertado, gr811at1calmente hablando y al pare

cer heredado del Derecho Hipotecario Espllflol, signi!ica

la incorporación de una !inca a la vida regietral,· me -

diante au 1nscripci6n en el Registro de la Propiedad.~/ 

In11atriculaci6n tormalmente hablando se refie

re a la •inscripci6n o anotaci6n de personas, cosas, a~ 

toa o derechos en el registro públ,icu, con el tin de dar 

publicidad a su existencia y alcanzar, mediante ella, 

loa efectos jurídicos previstos en la ley, Incorporaci6n 

de una finca al Registro Público de la Propiedad,• 21 

Lo que a nosotros nos interesa para efectos de 

este trabajo ea lo relativo a la incorporaci6n de una -

finca al Registro de la Propiedad, ya que de acuerdo a -

la ley existen varias formas de incorporar una finca al 

sistema regietral y nosotros examinaremos una de ellas -

Ool!n Sánchez, Guillermo, PROCEDIMIENTO REGIS
Tlt.AL DE LA PROPIEDAD. tercera edici6n, Edito -
rial Porrúa. s.1. México 1985. pág. 288, 
Palo11ar de Miguel, Juan, DICCIONARIO PARA JU-
RIST!S. Ediciones Mayo. M~xico 1981, p,g, 845· 
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la cual ea el tema central de este trabajo. 

Ahora bien, el vocablo adm1nistratiTa, proTie

ne del latín •adminietrativus"• que en una de sus acep

ciones ee refiere •al conjunto de actos mediante los -

cuales loe 6rganos del Poder Ejecutivo atienden a la re,! 

lizaoi6n de loa servicios públicos.• i/ 

De lo antes expuesto, ee infiere que la iIUDa -

triculaci6n administrativa, es el conjunto de actos (pr_2 

cedimiento) mediante loe cuales loa 6rganos del Poder -· 

Ejecutivo (Director del Registro) incorporan una !inca

al Registro Público de la Propiedad, cumpliendo previa -

mente con loe requisitos eatableoidoo en la ley. 

Sentado el concepto de 1nmatrieulac16n adllini~ 

trativa, pasaremos a analizar: 

oo. 
2.- LA IHHATRICUL10IOH ADMINISTRATIVA EN MEII-

Para dar una eol.Uci6n a la problemática de la-

De Pina, Rafael, DICCIONARIO DB DERECHO. 
Edit. Porrúa. S.A. Segunda Edición. M~xico, 
1970. pág. 37, 
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regularieaci6n de la tenencia de la tierra, urbe.na, 

suburbana T rural, con.el objeto de crear la seguridad -

jurídica para que de ésta manera se facilite el tráfico-· 

inllobiliario para la operatividad de loe créditos y de-

11'9 actos que se relacionen con la propiedad inmobilia -

ria, que vienen a culainar con la inscripci6n del acto -

de q11e se trata en el Registro Público de la Propiedad. 

El objetivo de esta i1llllatri~ulaci6n en Wl pri,!! 

cipio tu' garantizar la seguridad jurídica de la tenen -

cia de la tierra y evitar su eepeculaci6n, pues el hom ~ 

bre tiene el derecho de usar, dis!rutar y disponer de 

una cosa, siempre y cuando no perjudique otros intereses 

sean particulares o colectivos, pues el derecho de pro -

piedad ea una !unci6n social y no un derecho subjetivo -

absoluto inviolable anterior a la sociedad y al Estado,

al respecto el maestro Colín Sánchez, nos dice: ªHe ad

vertido la importancia sin igual que ha tenido y tiene -

el derecho de propiedad y loe m~lt1ples problemas que la 

tenencia y posesión de la tierra han originado siempre,

ª grado tal que, podría afirmar: nada hay, nada existe -

mas allegado al hombre que la tierra misma• 21 

Colín Sánchez, Gillermo, PROCEDIMIENTO REGIS -
TRAL DE LA PROPIEDAD, Ed1t, Porrúa, S.A. Segun 
da Edic16n. México 1979, pdg. 8, -
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DA: LJ1 

NO r;rnt 
msuufEGl 

En el Distrito federal, la exploeión demográf1 

ca ha sido agobiante, ya por demasiados naciJllientoe o -

por la a!luenoia de personas con·e1 fin de oatablecerse

en él, toda vez que en muchos de los cllllos se han pose -

eionado de terrenos aledafioe ein que exista la titula -

ci6n previa. 

Debido a ello se ha hecho neceaaria la regula

rización de la tenencia de la tierra por conducto de loo 

organismos creados para tal efecto. 

Aún cuando en cierto modo pudiera pensarse que 

el hecho de tomar posesión de W1 inmueble que no le per

tenece a la persona podría implicar un ilícito (concret.! 

mente el delito de despojo). 

En la práctica se observan •transmisiones de 

propiedad" basadas en meroe contratos privados carentes

de autencticidad, sin antecedentes rcgistrales, lo que -

ha motivado que las autoridades correspondientes hayan -

optado por darle un matíz de legalidad a taleo oituacio

nee anómalas. En las resoluciones administrativas, dic

tadas por el Director del Registro PÚblioo de la l'ropie

dad, como mas adelante lo veremos, NO SE PREJUZGA SOBRE 



80 

LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL SOLICITANTE O DE TERCERAS

PERSONAS RESPECTO DEL INMUEBLE DE QUE SE TRATE, por lo -

que dichas resoluciones implican la incorporaci6n de la 

!inca al registro, pero de ninguna manera puede coneti-

tu!r un título de propiedad, ya que el Director del Re-

gietro Público de la Propiedad no tiene !acultades para

declarar propietaria a una persona mediante simple proce 

dimiento de inmatriculaci6n administrativa, en virtud de 

que dicha !acultad es propia y exclusiva de la autoridad 

judicial. 

En la especie se eeta considerando que lae re

soluciones administrativae de inmatriculaci6n, una vez -

inscritas, dan pauta para que transcurrido el tiempo que 

la ley seftala, el interesado pueda adquirir el derecho -

real de propiedad mediante el juicio de preecripc16n, el 

que se hace necesario para consolidar formalmente ese d~ 

recho. 

En la práctica observamos que muchas pereonae

que han obtenido la resoluci6n administrativa de inmatr,! 

culación, plasmada en un documento que da la apariencia

de título de propi&dad, basados en él, pretendan vender

el inmueble respectivo, lo que jurídicamente no ea poei-
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ble en virtud de que, como ya lo dijimos, tales reeolu -

cionee no prejuzgan sobre el derecho de propiedad, sino 

que solo eetan declarando que la !inca ha sido incorpor! 

da al registro. 

Se han dado caeos en loe que fueron otorgados

tí tulos de propiedad por la autoridad municipal como a -

principios de Siglo suscribieron los PREPECTOS, en el 

Distrito Federal, y en el Estado de M~xico los JEFES PO

LITICOS DE LAS MUNICIPALIDADES y aún cuando muchos de -

ellos no fueron inscritos en el Registro Público de la -

Propiedad, existe por ello un principio de legalidad en 

la tenencia de la tierra. 

En M&xico este procedimiento nace el 3 de En! 

ro de 1979, se publica en el Diario Oficial de la Peder! 

ci6n el decreto que reforma, adiciona y deroga diversos 

artículos del Código Civil para el Distrito Federal en

materia común y para toda la República en materia fede-

ral, en vigor por lo que hace al Registro Público de la 

Propiedad, al tercer día de su publicación. 
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Oon:ror111ada así nuestra legislaci6n civil co -

rresponde a loe numerales del 3046 al 3058 del propio -

cuerpo legal el tratamiento normativo de la inmatricula

ci6n, que ee practicará conforme lo disponen las diver -

eas tracciones del precepto enunciado en primer término, 

Ahora bien, el 7 de Enero de 1988 el Diario -

Oficial de la ~ederaci6n, publica un decreto por el que

se reforma y adicionan diversos artículos del C6digo Ci

vil para el Distrito lederal en Materia Común y para to

da la República en Materia Pederal; por lo que respecta

ª la I1111atriculaci6n Administrativa, éste decreto en su 

artículo tercero nos dice: •so reforman loe artículos -

3046, 3047, 3048, 3049, 3050, 3051, 3052, 3053, 3054, --

3055, 3056, 3057 y 3058 del Código Civil para el Distri

to Pederal en Materia Común y para toda la República en

Materia lederal, para quedar como aigue:tt 

"D:I:; LA INMATRICULACIOU" 

•ARTICULO 3046.- La inmatriculaci6n ea la ins

cr1pci6n de la propiedad o posesi6n de un inmueble en el 

·Registro P~blico de la Propiedad, que carece de anteoe -



dentes registralee. Para cualquiera de los procedimien

tos de inmatriculaci6n a que se refieren loe artículos -

siguientes, es requisito previo que el Registro Públioo

emita un certificado que acredite que el bien de que s•

trate no está inscrito en loe t&rminos que ae precisen -

en las disposiciones administrativas que para el e!eoto

ee expidan. 

"El Director del Registro Público podrá alle -

garse información de otras autoridades administrativas. 

"El interesado de la inmatriculaci6n de la pr~ 

piedad o poseei6n de un inmueble podrá optar por obtene! 

la mediante resolución judicial o mediante reaoluci6n a,g 

ministrativa, en loe términos de las disposiciones si -

guientes: 

•1.- La inmatriculaci6n por reeoluci6n judicial -

se obtiene: 

"a) Mediante información de dominio, y 

"b) Mediante información posesoria. 

"II.- La inmatriculación por reeoluci6n adminie -

trativa se obtiene: 
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•a) Mediante la inscripci6n del decreto por el 

que se incorpora al dominio público federal o local un -

i.Jlllueble; 

•b) Mediante la inscripción del decreto por el 

que se desincorpore del dominio público un irunueble, o -

el título expedido con base en eee decreto: 

•c) Mediante la inscripci6n de un título feha

ciente y suficiente para adquirir la propiedad de un in

mueble, en loe términos del artículo 3051 de éste 06digo 

•d) Mediante la inscripción de la propiedad de 

un inmueble adquirido por preacripci6n positiva, en los

términos del artículo 3052 del presente C6digo, y 

•e) Mediante la inscripción de la posesi6~ de 

buena fe de un inmueble, que reuna loe requisitos de ap

titud para prescribir, en loe términos del artículo 3053 

de eete Código. • 

"INMATRICULACION POR RESOLUCION JUDICIALft 

"ARTICULO 3047,- En el caeo de la infoI'l!lación 

de dominio a que ee refiere el inciso a) de la fracción

! del artículo anterior, el que haya poseido bienes in--
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muebles por el tiempo y con las condiciones exigidas pa

ra prescribirlos establecidas en el libro eegundo, titu

lo séptimo, capitulo II del C6d1go C1v11, y no tenga tí

tulo de propiedad o, teniéndolo no sea euaceptible de ~ 

inscripción por defectuoso, podrá ocurrir ante el juez -

competente para acreditar la preecr1pci6n rindiendo la -

información respectiva, en los ~rm1noe de las disposi -

cionee aplicables del C6digo de Procediaientos Civiles. 

"Comprobados debidamente loe requisitos da 1a 

prescripción, el juez declarará que el poseedor ee ha -

convertido en propietario en virtud de la preeoripoi6n y 

tal declaraci6n se tendrá como título de propiedad y se

rá inscrita en el Registro Público de la Propiedad.• 

"ARTICULO 3048.- En el caso de 1nformaci6n po

sesoria, a que se refiere el inciso b) de la fracci6n I

del artículo 3046, el que tenga una posesión de buena fe 

apta para prescribir, de bienes 1.Iiaueblee no i11Bcritos -

en el Registro Público de la Propiedad en favor de pera.2 

na alguna, aún antes de que transcurra el tiempo necesa

rio para prescribir, puede registrar su posee16n median

te resolución judicial que dicte el juez competente. 
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"Para lo anterior, ee deberá seguir el procedi 

miento que establece el C6digo de Procedimientos Civiles 

para las in!ormacionee a que se refiere el artículo 3041 

1 81 efecto de la inecripci6n será tener la po

aeei6n inscrita como apta para producir la preecripci6n, 

al concluir el plazo de cinco aíioe, contados desde la f! 

cha de la inecripci6n, 

•tas inscripciones de posesi6n expresaran lae 

circunstancias exigidas para las inscripciones previstas 

en el Reglamento del Registro P&blico," 

"ARTICULO ~49.- Cualquiera que ee considere -

con derecho a loe bienes cuya propiedad o posesi6n ee s2 

licite inscribir por resoluci6n judicial, podrá hacerlo

valer ante el juez competente. 

•La preeentaci6n del escrito de opoaici6n sue

pendera el curso del procedimiento de 1nformaci6n si es

te estuviese ya concluído y aprobado, deberá el juez po

ner la demanda en conocimiento del Director del Registro 

Público de la Propiedad para que suspenda la inecripc16n 

y si ya estuviese hecha, para que quite dicha demanda, 
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"Si el opositor deja transcurrir eeie meses -

ein promover en el procedimiento de opoeici6n quedará -

este sin efecto, asentándose en su caso, la cancelaci6n

que proceda," 

"INMATRICULACION POR RESOLUCION ADMINISTRATI -

VA~ 

"ARTICULO 3050.- La inmatriculaci6n administra

tiva se realizará por reaoluci6n del Director del Regis

tro Público de la Propiedad, quien la ordenará de plano

en loe caeos previstos por loa incisos a) y b) de la - -

fracci6n II del artículo 3046." 

"ARTICULO 3051.- Quien se encuentre en el caso 

previsto por el inciso c) de la fracci6n II del artículo 

3046, podra octirrir directamente ante el Registro Públi

co de la Propiedad para solicitar la inmat~iculaci6n, la 

cual sera ordenada si ee eatieteoen loe siguientes requ,i 

sitos. 

•1.- Que acredite la propiedad del inmueble m!_ 

diante un título fehaciente y suficiente para adqu1r1rl~ 
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•rr.- Que acredite que su título tiene una an

tiguedad mayor de ~inco afies anteriores a la !echa de su 

solicitud, o que exhiba el o loa títulos de aus causan -

tea con la antiguedad citada, títulos que deberán ser 

tehacientes y auticientea para adquirir la propiedad, 

"III.- Que manifieste bajo protesta de decir -

verdad ei esta poeeyendo el predio o el nombre del poee!_ 

dor en su caeo, y 

•1v.- Que acompaBe lee constancias relativas -

al estado catastral y predial del inmueble si las hubie-

re.• 

"ARTICULO '052.- Quien se encuentre en el caso 

del inciso d), de la tracción II del artículo '046, po

drá ocurrir directlllllente ante el Reg istro Público de la 

Propiedad para acreditar que ha operado la preecripción

con!or111e al siguiente procedimiento. 

"l.- El interesado presentará solicitud que ex-

preee. 

•a) Su nombre completo y domicilio¡ 

•b) La ubicaci6n precisa del bien, su auperfi-
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cie, colindancias y medidas, 

•c).- La fecha y causa de eu poeeei6n, que ºº.!! 
eiete en el hecho o acto generador de la miema, 

"d).- Que la posesión que invoca ee de buena -

fe, 

"e).- El nombre y domicilio de la persona de -

quien la obtuvo el peticionario en eu caso, y loe del 

causante de aquella ei fuere conocido, y 

"f),- El nombre y domicilio de los colindan --

tee," 

"II.- A la solicitud a que se refiere la frao

ci6n anterior, el interesado deberá acompaftar: 

•a) El documento con el que ee acredita el ori 

gen de la poseei6n, si tal documento existe; 

"b) Un plano autorizado por ingeniero titulado 

en el que ee identifique en forma indubitable el inmue -

ble; y 

•c) Conatanciaa relativas al estado cataetral

y predial del inmueble, si existieren. 

"III.- Recibida la solicitud el Director del

Registro P~blico de la Propiedad la hará del conocimien

to, por correo certificado y con acuse de recibo, de la 
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persona de quien se obtuvo la poseei6n y de au causante, 

si fuere conocido, as! como de loe colindantes, seBalán

dolee un plazo de nueve d!as hábiles para que manifies -

ten lo que a sua derechoa convenga. 

•El Director del Registro Público de la Propi~ 

dad, ede•!Ús, mandará publicar edictos para notificar a -

las peraonae que pudieren considerarse perjudicadaa, a -

oosta del interesado por una sola vez en la Gaceta Ofi -

cial del Departamento del Distrito Federal, y en un pe -

ri6dico de loe de mayor circulaci6n, si se tratare de -

bienes inmuebles urbanos, Si loe predios fueren rúeti -

coa, ee publicarán además por una sola vez en el Diario

Oficial de la Federaci6n; 

"IV.- Si existiere oposición de las personas -

mencionadas en la fracción anterior, el Director del Re

gistro Público dará por terminado el procedimiento, a e

fecto de que la controversia sea resuelta por el juez 

competente; 

"V.- Si no existiere oposición, el Director -

del Registro Público aeBalari d!a y hora para una audie~ 

cia, en la cual el solicitante deberá probar su posesión 

en concepto de propietario y por el tiempo exigido por -
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eete Código para prescribir, por medios que le produz -

can convicción, entre los cuales será indispensable el 

testimonio de tres testigos que sean veciinos del inmue -

ble cuya inmatriculación se solicita. 

"El Director del Registro Público podrá am --

pliar el examen de loe testigos con las preguntas que e! 

time pertinentes para asegurarse de la veracidad de su -

dicho; y 

"VI.- La resoluci6n administrativa del Direc -

tor del Registro Público de la Propiedad será dictada 

dentro de los ocho días siguientes a la celebraci6n de -

la audiencia a que as refiere la fracci6n anterior, con

cediendo o denegando la inmatriculación y declarando en

el primer caso que el poseedor ha hecho constar loa ant~ 

cedentes y circunstancias que conforme a &ate Código se 

requieren para adquirir por virtud de la pre5cripc16n; -

dicha resolución deberá expresar loe fundamentos en que

ee apoya. 

ªARTICULO 3053.- Quien se encuentre en el caso 

del inciso e) de la fracción II del artículo 3046, podrá 

ocurrir directamente ante el Registro Público de la Pro

piedad para acreditar la posesión de un inmueble, apta -
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para prescribirlo, conforme al procedimiento establecido 

en el artículo anterior, con excepci6n de que en la au -

diencia a que se refiere su fracción V, el solicitante -

deberá probar su poeesi6n presente, por los medios que

produzcan con~icción al Director del Registro Fúblico, -

entre loe cuales será indispensable el testimonio de - -

tres teotigos que sean vecinos del inmueble cuya inmatri 

oulac16n se solicita.• 

•ARTICULO 3054.- Si la oposición a que se re -

fiere la !racci.Ón IV del artículo 3052 se presentara una 

vez concluido el procedimiento y aprobada la inmatricul~ 

ci6n, el Director del Registro FÚblico de la Propiedad-

suspenderá la inscripción, si aún no la hubiese practic~ 

do, y si ya estuviese hecha, anotará la citada oposición 

en la inscripción respectiva. 

•si el opositor deja transcurrir seis meses -

sin promover el juicio que en su caso proceda. la oposi

ci6n quedará sin efecto y se cancelará la anotación rel_! 

tiva, 11 

"DISFOSICIONES COMUNES" 

•ARTICULO 3055.- Quien haya obtenido judicial

º administrativamente la inscripción de la posesión de -
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un inmueble, una vez que hayan trancurrido cinco al'IoB. -

si la posesión es de buena fe, podrá ocurrir ante el Di

rector del Registro Público de la Propiedad para que or

dene la inscripción de la propiedad adquirida por pree -

cripción positiva, en el folio correspondiente a la ine

~ripción de la posesión, quien la ordenará siempre y ~ -

cuando el interesado acredite fehacientemente haber con

tinuado en la posesión del inmueble con las condiciones

para prescribir, sin que exista aeiento alguno que con-

tradiga la posesión inscrita.• 

"ARTICULO 3056.- Una vez ordenada judicial o -

administrativamente la inmatriculación de la propiedad o 

poseeión de un inmueble y cubierto el pago de los dere -

chos respectivos, se hará la inscripción en el folio co

rrespondiente." 

"ARTICULO 3057.- La inmatriculación realizada

mediante resolución judicial o mediante resolución admi

nistra ti va, no podrá modificarse o cancelarse, sino en -

virtud de mandato judicial contenido en sentencia irrev~ 

cable, dictada dictada en juicio en que haya sido parte

el Director del Registro Público de la Propiedad." 
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•ARTICULO 3058.- No se inscribirán las inform~ 

cionea ~udicialee o administrativas de posesión, ni las 

de doainio cuando se violen loe progr8.lllaa de desarrollo

Lll'bano o las declaratorias de usos, destinos o reservaa

de predios, expedidos por la autoridad competente, o no 

se hayan satisfecho las disposiciones legales aplicables 

en materia de división y ocupación de predios, a menos -

que se trate de programas de regularización de la tenen

cia de la tierra aprobados por la autoridad.• 

Como un comentario marginal debemos hacer men

ción que el artículo 3057 del ordenamiento en estudio, -

antes de la reforma decia: •La resolución del director

del Registro Público que ordene la inmatriculación ade -

más de expresar loe ~undamentos en que se apoye, deberá

comprender la siguiente advertencia: 

•Esta resolución no prejuzga sobre.derechos de 

propiedad o posesión a favor del solicitante o de terce

ros.• 

Y como se pudo apreciar en ninguna de las dia

poeiciones transcritas ee refiere al contenido del seg~ 

do p~rrafo, lo cual considera.moa puede crear·aituaciones 

de confuei6n. 
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;.- LA INMATRICULACION ADMINISTRATIVA EN EL E~ 

TADO DE MEXICO, 

Eeta forma peculiar de incorporar un inmueble

al Registro Público de la propiedad, tiene su fundamento 

en la fracción V del artículo 2897 del Código Civil de e 

la propia entidad as!, como en los artículos 2903-A, - -

2903-B, 2903-C, 2903-D, 2903-E, 2903-P; tracción y artí

culos que fueran adicionados por Decreto número 235 de-

2-VII-1980 (G,del G. nÚlll. 2, sección segunda, tomo C.X:XX

de 3-VIII-1980) (Fe de Erratas, G. del G. núm. 29, sec -

c16n segunda, tomo CXXX del 4-IX-1980). Dice• la frac- -

ci6n y artículos en en parte relat!vai 

"ARTICULO 2897.- La 1J\Jllatr1culación se ver1f1-

cará: 

nv.- Mediante reeoluoi6a administrativa que la 

ordene, y que ee haya dictado como consecuencia de la -

presentaci6n de la solicitud del interesado.• 

"ARTICULO 2903-A.- Para la 1nmatr1culaci6n de

inmueblee que carezcan de antecedentes regietralea, loa

intereaadoe podrán ocurrir ante el Registro Público a 02 

licitarla, mediante el procedimiento que eatablezca el 

reglamento respectivo." 
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•ARTICULO 2903-B.-Los interesados en la inmatr_! 

culaci6n además de satisfacer loe requisitos que seffale

el R~glamento deberán acreditar, a juicio del Director -

del Registro Públioo que les asiste derecho para obte --

nerla.• 

"ARTICULO 2903-C.- La inmatriculaci6n de un i]: 

mueble por reaoluci6a del Director del Registro Público, 

dejará siempre a salvo derechos de tercero.• 

"ARTICULO 2903-D.- La inmatriculaci6n, una vez 

realizada no podrá modificarse o cancelarse, sino medi~ 

te determinaci6n judicial contenida en sentencia ejecu -

toria," 

•ARTICULO 2903-E.- Una vez dictada la reaolu -

ci6n de inmatriculaci6a de ua inmueble se ordenará, des

de luego la inacripci6a correspondiente, previo el pago

de loe derechos que deban cubrirse." 

•ARTICULO 2903-F.- Cualquiera que se crea coa

derecho a loa bienes materia de inmatriculaci6n adminis

trativa podrá oponerse en loa términos que seffale el R.J! 

glamento. 0 



97 

Particular i•terée reviste la intenci6n del l! 

gielador, al haber incluído eetae reformas a la legisla• 

ci6n civil respecto a la inmatriculaci6n administrativa, 

cuyo procedimiento ee le encarga al Registro Público de 

la Propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en éstos nume

rales, pues ee conocida por todos noeotroa la problemát! 

ca que encierra la propiedad inmueble en el Estado de Mf 
xico, que en la mayoría de loe caeos ae origina por la -

forma tan irregular en que se ha transmitido la propie ~ 

dad, pues hasta la fecha quedan en esta entidad un gran~ 

número de predice rústicos que contando con documentoe -

privados, no gozan de la seguridad que da el Registro 

por lo cual ee necesario aumentar loe programas que ya -

existen e implementar nuevos meoaniemoe ·que den seguri

dad jurídica a loe titulares y permita• la incorporaci6B 

de un mayor número de predios al sistema regietral. 

4.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INMATRICU-

LACION. 

Como ya lo estudiamos anteriormente, el funda

mento legal de la inmatriculaci6n administrativa, la au

toriza la fracci6n V del artículo 2897 y demás numerales 

trancritoe anteriormente del C6digo Civil vigente en el-
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propio Estado de México. 

a) INICIACION.- Su fundamento específico lo CE 

contramoe e• lo dispuesto por el artículo 140 del Regla

mento del Registro Público de la Propiedad. Se inicia -

con una solicitud por eaorito que tiene su apoyo en el -

principio de rogaci6n, de instancia o petici6n de parte

intereeada, ya que el Registrador no puede actuar de o!l 

cio, y en el cual el promovente pide se le inscriba el -

bien inmueble objeto de la inn1atriculaoi6n en el libro -

correepo•diente de dicha Instituci6n adjuntando a su Be

crito loe docume•tos en que funde su pretenei6n como lo 

son el contrato privado y demás medios de prueba para -

acreditar su posesión y la causa generadora de la misma, 

además de loe siguientes requisitos: Nombre y domicilio 

del solicitante, naturaleza del inmueble, descripción -

del mismo, nombre del iwnueble, nombre y domicilio de 

loe colindantes, ubicaoi6n del inmueble {poblaci6n, Muni 

cipio y Distrito), medidas y superficie del inmueble, y

nombre de la peraoaa de quien adquirió el inmueble. 

b) REQUISITOS 

Loe requisitos que se necesitan para promover-



99 

la inmatriculaci6n administratiTa son: 

1.-certificaci6a expedida por el Registro P~ -

blico de la Propiedad correspondiente a la ubicación del 

inmueble en donde conste que éste no ee encuentra inscr,! 

to a nombre de ni:aguna persona, y eu fUlldamento lo enco_!! 

tramos en la fracci6n I del artículo 141 del Reglamento 

del Registro Público de la Propiedad. 

2.- Constancia en la que se acredite estar al

corriente en el pago del impuesto predial, ya sea a tra

vés de una certificaci6n fiscal de no adeudo o del últi

mo recibo del pago del impuesto predial, esto lo encon -

tramos reglamentado en la fracci611 II del artículo 141-

del mismo ordenamiento. 

3.- Plano o croquiR descriptivo y de localiza

ción del bien inmueble que se pretende inmatricular, es

to lo dispone la fraccci6n III del artículo 141 del Re

glamento del Registro Público de la Propiedad, 

4.- La fracción IV del artículo en cueet16n

dispone que debe agregar c·onstancia ejidal o comunal que 

especifique que el predio motivo de la inmatriculaci6n -

no tiene esa naturaleza. 
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5.- Constancia municipal de posesión del inmue 

ble de que no forma parte del dominio del poder público

y su !widamento legal lo encontramos en lo que dispone -

la fracción V del mismo artículo y mismo ordenamiento. 

6.- Por último, como lo dispone la fracción VI 

del multicitado cuerpo legal, también deberá presentarse 

el documento que justi!ique el derecho a inmatricular. 

c) OALIPICACION. 

Comprende la identidad de los interesados y de 

la finca, capacidad y validéz formal de los documentoo -

presentados sea, que recaigan en la misma persona, el t1 

tular y el que transfiere el documento. Al practicar la 

cali!icaoi6n el registrador no puede fundarse en lo que 

no consta en loe documentos presentados¡ en el supuesto

de faltar algún dato, pedirá a loe interesados que suba~ 

nen la omisi6n y en caso de no complementarlG denegará o 

suspenderá el registro. 

o-1).- JURIDICA. 

El artículo 2872 del Código Civil vigente en -
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el Estado de México, establece la reglameataci6a de ésta 

y ee la siguiente: 

"ARTICULO 2872.- Loe regietradoree cal1f1oarán 

bajo eu responsabilidad loa docuaentoe que ee preeenten

para extenei6n de alguna inaeripci6n o anotaci6n,-la que 

euapenderán o denegarán en los caeos siguientes: 

"I.- Cuando el título presentado no ea de loa

que deben inscribirse o anotarse; 

"II,- Cuando el documento no revista lae !or -

mae extrínsecas que establezca la ley; 

"III.- Cuando los funcionarios ante quienes se 

haya otorgado o ratificado el doc11111ento, no hayan hecho

cons tar la capacidad de loa otorgantes, 'sea notoria la -

incapacidad de los mismos o la !alta de representación -

del que a nombre de otro celebra el acto jurídico cona1,g 

nado en el documento; 

"IV.- Cuando el contenido del docUJ11ento sea n.! 

toriamente contrario a las leyes prohibitivas o de inte

rés público; 

•v.- Cuando el negocio jurídico de que se tra

te carezca de validéz; 

"VI,- Cuando haya incompatibilidad entre el 

texto del documento y los asientos del regietro; 
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"VII.- Cuando ee trate de resoluciones judici,!!; 

les que prevengan de juez notoriamente incompetente; 

•VIII.- Cuando no se individualicen loe bienes 

.del deudor sobre loe que se constituya un derecho real o 

cuando no se fije la cantidad máxima que garantice un -

gravamen eh el caso de obligaciones de monto indetermin! 

do; 

•IX.- Cuando falte algún otro requisito que ~~ 

ba;llenar el doc1111ento de acuerdo con este Código y - -

otras leyes aplicables." 

Como ee desprende del artículo anteriormente -

transcrito, esta es la calificación jurídica para todo -

documento que ingrese a registro, pero tratándose de in

matrioulacionee administrativas loe linealJlientos nos los 

establecen los artículos 33 y 37 del Reglamento en cues

ti6n que en su parte conducente dicen: 

•ARTICULO. ;;.- Todo doctllllento inscribible ex

presará lo siguiente: 

"III.- Loe antecedentes de registro, excepto -

que se trate de primera inacripci6n." ••• 

"ARTICULO 37.- Presentado un documento para -
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eu inecripci6n o anotaoi6n, el Registrador examinará, -

dentro de loe trae d!ae hábiles eiguientee, ei ee inscr,! 

bible o anotable, ei reunen lae condiciones extrínsecas

exigidas por la Ley y ei en su oaso, contiene loe datos

ª que ee refiere el articulo 32 de este Reglamento. 

"En oaso afirmativo, hará le ootizaci6n de los 

derechos que deban cubrirse y Wl8 vez enterados, ordena

rá'la inscripción o anotación, la que se efectuará den-

tro de los tres d!ae hábiles siguientes. 

"En oseo negativo, quedará el documento a dio

posioi6n del interesado, con expresión de las causas y -

fundamentos legales por los que se denegó o suspendi6 la 

anotaci6n o inscripci6n.• • 

c-2).- FISCAL 

La calificación fiscal consiste en la cotiza -

ción que se haga de los derechos que causen los servi- -

cios prestados por la Institución del Registro Público -

de la Propiedad, previa la comprobaoi6n de haber sido c~ 

biertos los impuestos y derechos propios de la operación 

que se consigna en el documento, y deberá ser elaborado-
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dentro de loe tree días hábiles eiguientee a la calific! 

ci6n regietral. Eeta cotización que oorreeponde a loe -

derechos, podrá ser de rechazo, de anotación o de ine -

cripci6n, de con!ormidad con la Ley de Hacienda de la -

propia entidad, pudiendo eer porcentual o nominalmente,

encontrrunos tambi~n eu reglamentación legal en loe doe -

párrafos anterioraente transcritos. 

o-3).- .REGISTRAL. 

La cali!icaoión registral consiste en la revi

ei6n y cotejo de loe documentos preeentadoe a regietro,

Y que realizará el registrador, de lee condicioneo ex 

tr!neecae que la ley exige, y ei en eu caeo reúne loe r~ 

quiaitoe del artículo 32 del Reglamento de la materia, -

como lo dispone el primer párrafo del numeral 37 del mi~ 

mo ordenamiento, cumpliéndose así con el principio de l! 

galidad, 

•ARTICULO 32.- Batá facultado para pedir el r~ 

gistro de un documento inscribible, el titular del dere

cho en él consignado, aus causahabientes, apoderados, r! 

preeentantee legítimos, el notario que hubiere autoriza

do el acto, el Secretario General de Gobierno, los titu-
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lares de las Dependencias del Ejeoutivo de las oficinas

fiscales en los asuntos de su competencia, tratándose de 

actos en loe que el Estado, tenga interés." 

Concluye este fase con el dictámen que le re -

caiga a los documentos, admitiéndolos o denegendolos de 

acuerdo a la ley y a loe antecedentes registrales, salvo 

que se trate de inmatriculación. 

Según lo diepone el artículo 37 del Reglamento 

en cita debe de ser realizada dentro de los tres días h,! 

biles siguientes a la fecha de su presentación, y si de

la misma resultare una denegación, ésta podrá recurrir

se ante el Director del Registro Público; y si éste con

firma dicha calificación, el particular podrá reclamarla 

en juicio como lo dispone el artículo 2873 del Código 01 

vil vigente en le multicitada Entidad. 

d) PUBLICACION 

Una vez reunidos todos éstos requisitos en el 

expediente, el registrador procederá a notificarle a loe 

colindantes del predio motivo de la inmatriculación por 

ei estos creen tener algún derecho sobre el mismo y en -
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caao de ser así que lo hagan valer ante la autoridad 

competente, acudirá al predio y citará a los colindantes 

quienes se acreditarán a aatisfacci6n del registrador, -

según lo dispone el artículo 142 del ordenllllliento en es

tudie. 

Heeha esta notifioaci6n, el funcionario orden_! 

rá la publicación de un extracto de la eolicitud de la -

inmatriculación en la Gaceta de Gobierno y en un peri6d1 

co local de mayor oireulación quo deberán hacerse por -

tres voces do tres en tres días (siendo el oosto de las 

publicacionea a costa del solicitante.) Su fundamento -

legal de le anterior es el artículo 143 del Reglamento -

del Registro. 

e) RESOLUCION. 

Integrado ya el expediente, el Director del R~ 

gistro l'11blico de la Propiedad, resuelve y ordena la in~ 

cripción del documento en el Registro correapondiente, -

obteniendo así la publicidad legal del acto jurídico en

él consignado, y dando al particular los siguientes ben2 

fioios: 
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1.- Incorporación al sistema registral de lon

predioe que ee encuantran fuera del mismo. 

2.- Ser considerados como sujetos de crédito -

a los tituláree de loe predios inmatriculades. 

munidadee. 

colas. 

3.- Impulsar el desarrollo armónico de lBB co-

4.- Propiciar la !ormaci6n de sociedades agrí-

5.- Control del suele. 

6.- Aumento del trát'ico legal inmobiliario. 

7.- !ortalecer el patrimonio familiar. 

El fundamento de éstas resoluciones administl'! 

tivas lo encontr8llloe en el artículo 145·del Reglamento -

en cuestión, ya que una vez dictada la reeoluoi6n por el 

Director del Registro Público de la Propiedad, éste no 

podrá revocarla, npoyandonoe en lo siguiente: 

"RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, REVOOACION DE -

LAS.- La facultad que tienen las autoridades administra

tivas para reconsiderar aus reeolucionee, revocandolas,

no existe cuando deciden una controversia sobre aplica -

ción de las leyes que rigen en su ramo, creando derechos 

en favor de tercero, o cuando lae resoluciones orean de-



108 

rechos a favor de las partee interesadas, pues esos der.!:, 

choe no pueden ser desconocidos por una resoluci6n post.!l, 

rior, dictada en el mismo asunto,w ~ 

•AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, REVOCACION DE -

LAS RESOLUCIONES DE LAS.- El artículo 4, del decreto de 

9 de julio de 1921, no justifica que pueda hacerse una -

excepoi6n a la jurisprudencia establecida por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia, respecto a que las 

autoridades administrativas no pueden revocar las resol~ 

oiones que dicten, cuando estas crean derechos a favor -

de loe particulares,• ~ 

Secoi6n Administrativa, tesis número 408, apé_B 
dice 1985, pág. 716, Vol.III. Qints época Tome 
Vi pág. 649 Olivares Pacundo y Coags. Tomo .xv
pag. 335 Menchaca Jose o. Tomo XVII, pág.925 
Wong Pook Yee y Cía. Suc. Tomo XVIII, pág.428 
Cía. Palomas, de Terrenos y Ganados S.A. 
Tomo XVIII, pi{g. 1455 Tejada Nicolas E. 

Puente Administrativa 
Secoi6n Administrativa. 
pág. 351, 
Tom• XXXIV. 
Epoca, 5a, 
Nu!\ez Vda. de Llorente Josefa, 
Tesis Relacionada 
Tesis Relacionada con jurisprudencia 408/85 -
Castillo y Canales. 
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f) INSCRIPCION. 

Como ya dijimos ouando estudiamos los prinoi -

pios regiatrales, la inscripci6n es la manera de hacer -

público un acto jurídico siempre y cuando cllllpla con las 

formalidades que la ley establezca para poder plasmarlo

en los libros correspondientes de la Instituoi6n denomi

nada Registro Público de la Propiedad, ésta inscripci6n

es de carácter definitivo, pues no esta sujeta a caduoi

dad, y por lo mismo consigna todos les actos, modifica

ciones, transmisiones, constituciones que se relacionen

con el bien de que se trate, ya que esta materializac16n 

ea siempre en forma eaorita y por lo tanto se deja oons

tancia de manera indubitable de la legitimidad de los ª.! 

toa de que se traten. 

En trRtándose de inmatriculaciones administra

ti vae, el numeral 146 del ordenamiento en cita, nee dice 

que con vista en el expediente, el Direator del Registro 

ordenará su inecripci6n en el Registro Público que co. -

rreeponda, siempre y cuando haya procedido la inmatricu

lac16n, 



CAPITULO IV 

FACU1.TADES DEL DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y LA NATURALEZA JURIDICA DE

SUS RESOLUCIONES. 



1.- FACULTADES CONSTITUCIONALES. 

Para introducirnos en este capítulo, empezare

mos por dar la definición o el concepto de lo que el -

diccionario nos die~ que ea facultad; "Atribuciones, po

deres, círculo jurisdiccional de cometidos peculiares, -

de cargos públicos." 11 Esto a•1nado a constitucionales -

lo entendewos como atribuciones de cargos públicos con

forme a la Constitución. 

11 

Fernando Laealle nos dice "para designar a la 

DICCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVAT, Salvat Edito 
rea S.A. Barcelona, decimotercera Edición 196~ 
Tomo 5 pág. 650. 
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estructura ontol6gica de un pueblo o sea eu ser y su mo

do de ser ae encuentra en su Constitución Real y efecti

va que cada país en lo particular tiene." y del mismo -

modo agrega, "que por la misma ley de necesidad del 

cuerpo, todo tiene su propia constituci6n buena o roala,

eetructurada de un modo o de otro pues no concibe un 

país en que no imperen determinados Factores Reales de -

Poder, cualquiera que ellos sean la presencia necesaria

eaencial, innegable y "sine qua non" de la Conetitución

Real de 1m pueblo, expresa la quididad misma de éste sin 

pasar desadvertida la doctrina teleol6gioa de cada pue -

blo." 11 

Para el objeto de este estudio consideramos -

pertinente haoer aluai6n a la rama del Derecho Público -

Administrativo, entendida como la totalidad de las nor -

mas positivas destinadas a regular la actividad del Est~ 

do y de loe demás Organos Públicos, en cuanto se refiere 

al establecimiento y realización de loe servicios de na

turaleza administrativa, al igual que a regir las rela -

cionee entre la administración y loe particulares y laa

entidades administrativas entre sí, considerando que la 

_¡_¡ Lasalle, Pernando, citado por Burgoa O.,Igna-
cio. DICCIONJJUO DE DERECHO CONSTITUCIONAL GA
IUNTI.lS Y.AMPARO •. Editorial Forrúa, S.A. Méxi
co, 1984. pág. 8.4. 
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actividad del Director del Registro Público de la Pro -

piedad es una relaci6n administrativa por el servicio 

que presta el Estado a los particulares, y para entender 

·plenamente loa actos de decisión que el Director e=ite,

nos referimos a los actos administrativos, " Acto admi

nistrativo ea una manifestación unilateral y externa de 

voluntad, que expresa una decie16n de una autoridad adm! 

nistrativa competente, en ejercicio de la potestad públl 

ca, crea, reconoce, modifica, transmite o extingue dere

chos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se pr_2 

pone satisfacer el interés general". 21 

a) CONSTITUCION."pEDBR.AL. 

La constitucionalidad de los Directores del R! 

gistro Público de la Propiedad y del Comercio en las En

tidarles Federativas de la República, se contemplan en el 

artículo 124 de nuestra Carta Magna y que a la letra d_! 

ce: 

"ARTICULO 124.- Laa facultades que no están e! 

presamente concedidas por eata Conatituc16n a los !un -

cionarios federales, se entienden reservadas a los Esta

dos.~ 
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Por au parte el párrafo primero del artículo -

41 de la Propia eonetituci6n expresa: 

•Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanía -

por medio de los Poderes de la Uni6n, en loe caeos de la 

competencia de éstos, y por loe de los Estados, en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los tél'l!inoe re.!!. 

pecti~amente establecidos por la presente Constitución -

Federal y las particulares de loa !atados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal.• 

En tal forma el artículo 43 del ordenamiento -

legal referido nos seftala: 

"ARTICULO 43.- Las partee integrantes de la F.! 

deraoi6n aon loe Estados de ••• México, •• ,n 

b) CONSTITUCION LOCAL. 

El Director del Registro Público de la Propie

dad en el Estado de México nace y de fundamenta en la -

Constitución Local, según los art!dulos siguientes: 

"ARTICULO 91.- l'ara el despacho de loe asuntos 
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que la presente Constituci6n encomienda al Ejecutivo, -

liabrán las »ependenciae y Organismos que sefiale la Ley -

Orgánica respectiva." 

"ARTICULO 217.- En el Estado serán obligeto -

rias las Instituciones del Notariado y del Registro Pi! -

blico de la Propiedad," 

"ARTICULO 219.- Las Leyes que se expidan sobre 

Registro Público de la Propiedad, prescribirán que haya

por lo menos una Oficina de Registro por cada Distrito -

Judicial." 

La Ley Orgánica de la Adminiatraci6n Pública -

del Estado de Máxico tiene por objeto regular la organi

zación y funcionamiento de la Administraci6n Pública Ce,a 

tral y Paraeatatal del Estado, estableciendo en su Capí

tulo Tercero la competencia de las Dependencias del Eje

cutivo. 

"ARTICULO 21.- A la Secretaría de Gobierno C,2 

rresponde, además de las atribuciones que expresamente -

le confiere la Const1tuc16n Política del Estado, el des

pacho de los siguienteA asuntos : 
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•XXYI.- organizar, dirigir y vigilar el ejerc1 

cio de 1aB tancione1 del Registro Civil y del Registro -

Plibl1co •e la Propiellad. 1 del Coaercio.• 

2.- 1.ACULTADES COil'ORMB AL CODIGO CIVIL Y .iL -

BJGLAllD!O DEL RIGISTRO PUBLICO DE LA PRO.PIEDAD DEL EST,! 

DO DE lmllCO. 

:n dicoionario de la J.engua Castellana, nos da 

la 4efinic16n •e director, coao: ªpersona a cuyo cargo -

eetá el régiaen o (irecci6n de un negocio, cuerpo o est! 

bleciaiento especial ..... ,,¡ 

En la Legislación Mexicana, la direcci6n, adml 

nistrat1va11ente !oraa un elemento de ella, ya que se ca~ 

!igura éeta con loe elementos de previsión, organ1zaci6n 

coordinación y dirección, pues constituye un cuerpo so -

cial, encargado de dirigir y hacer !unoionar la adainie

traoi6n para que el cuerpo social pueda realizar sus se_!: 

vicios. 

DIOCIONARIO ENCICLOPEDICO SALVáT. Decimoterce
ra Edición, 1968. Salvat Editores S.A. Barce
lona. Tomo 4 pág. 649. 
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Asentada la •isposici6n y facultad •e 6rden p~ 

blico que tiene el Director del Registro l'11blico de la -

Propiedad, en su calidad de autoridad adll1Ja1strat1Ya1 º.!!. 

ao 6rgano del Poder EJecutivo, el C6digo Civil pera el -

Eetado de M6xico, regula la instalación y fll!lcionaaiento 

de la Inetituci6n del Registro P~blico de la Propiedad -

en sus artículos del 2851 al 2919, independienteaente 

del Reglamento respectivo y de las diepoaicionea conteJJ,! 

das en otros ordena11ientoe, sobre todo de carácter !ia -

cal, ao! el artículo tercero del tantas Teces citado re

glamento nos dice: 

•ARTICULO ~.- Corresponde a la Dirección Gene

ral del Registro Nblico de la Propiedad", el ejercicio -

de lee atribuciones que la Secretaría de Gobierno le ~e

fiala en esta materia la Ley Orgánica de la Ada1Dietra -· 

c16n l'11bl1ca, las que el ReglB111ento Interior de la pro • 

pia Secretaría aeigna a eeta Dirección General y las que 

detel'llinan este Reglamento y otros ordeaaiaientos lega- • 

lee.• 

i.eimiemo, loe numerales del 10 al 12 del Regl.! 

mento de esa Dependencia, expresamente eeftalan: 
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•.li!ICUL0.10.- Corresponde al Director General 

planear, organ1Ear1 prograaar, dirigir, controlar y eva

luar los Serricios del Registro l'ltblico de la Propiedad-

7 del .&rchiTo General de iotarías,coaforme a los ordena

aieatos ea la aateria. • 

•iR!fICULO 11.- Son obligaoioaes del Director -

Geaerali 

•1. Ejercer la !W1.Ci6a directiTa del Regietro

l'ltblico de la Propiedad en todo el territorio del Estado 

y asaair por aia1sterio de la ley la Direcci6a Geaeral -

del Registro Público de Coaercio. 

•n. J.utori11ar con su !irma la primera y últi.

ma hojae de los Libros del Registro, indicando la ofici

na, secci6n, libro y TOlUlllen al que eerán destinados. 

•III. Autori11ar con eu firma loo protocolos nE, 

tarialee, en tér11inoo de lo que dispone la ley de la ma

teria. 

•1v. Proporcionar a traTés de la Unidad de AP,2 

70 J.dainistrativo, el personal y elementoo materiales 

que se requieran para el !unoionB11iento de las distintas 

o!icinaa del Registro Público de la Propiedad. 

•v. Promover todas aquellas medidas qae juzgue 

pertinentes para actualizar el sistema registral. 
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•VI. Dictar las medidas necesarias para IUla -

pronta 1 expedita 1necripci6n de predios no incorporados 

al eietema regietral. 

•VII. ordenar, en eu caeo, la repoe1oi6n 1 re! 

tauraci6n de libros y documentos deteriorados, deetru1 -

doe o extraviados, de acuerdo con las constancias exie -

tentes en _el registro y lae que proporcionen lae autori

dades, loe notarios o los intereeados. 

•VIII. Las dem~s que le impongan otros ordena

mientos legales.• 

•ARTICULO 12.- Son facultades del Director Gen,! 

ral: 

"I. Proponer al Secretario de Gobierno, a tra

v~e del Subsecretario del ramo, loa nombramientos, asee_!! 

sos y remociones del personal de la Direcci6n General 1 

de lee oficinas del Registro Público de la Propiedad. 

nII. Girar inectrucciones 1 circulares tendie_!! 

tea a uniformar la práctica regietral en el Betado, ae!

como la preetaci6n de loa eervicios a cargo del .lrchivo

General de Notarías, 

"III. Dictar las providencias necesarias para

!acilitar y agilil':a.r lae actividades en todas las ofici

nas registrales. 
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•IT. Proponer en los caeos que estime necesa -

rioa, el otorgamiento de aabsidios para el p~o de dere

ohoa de inaor1pci6n en el Registro Público. 

"T. ReaolYer loa recursos que previene este ~ 

Jleglaaento • 

"Vl.Ord1nar la 1nmatriculaci6n de predios y 

aprobar la oon.etit•ci6n del patrimonio familiar, en loe

prooediaientos qae establece este Reglamento. 

"VII. Autorisar definitivaaente loe instru.me!! 

tos públicos que regularice el .A:rchivo General de Hota

ríaa. 

ªVIII. Las de11áa que le otorguen otras disposi 

ciones ~uridicaa.• 

Para entender en ~ejor fol':!la las facultades -

del Director del Registro Público de la '.Propiedad, nos-

permi tillos comparar áetas con les !acultadee que todo D1 
rector de una empresa privada tiene, r para este caso -

Henry Yayol noo dice: ªTodo director de empresa tiene
t 
que c11111plir oon el cuerpo social a e~ cargo 1 las íaclll-

tadea adminiotrativas siguientes: 

•1.- Cuidar que el programa de acción este mad.!! 

reaente preparado y tisicnmente ejecutado, 

•2.- Cuidar de que el organismo social r el or-



ganiemo material ae encuentren en relac16n con au obje -

to, loe recursos 1 las neceeidadea de la empreea. 

8 3.- Establecer una deoia16n única coapetente 1 

vigoroaa. 

•4,- Concertar le.u acciones y coordinar loe e.! 

tuerzoe, 

•5.- Porm•lar decisiones claras de!inidas 1 -

precieae. 

"6.- Contribuír a un buen reclutamiento debie_Q 

do cada servicio tener a eu cabeza un hombre competente-

1 activo, debiendo estar cada agente en el lugar en que

pueda preetar el nÚl!ero mayor de servicios. 

w7,- Definir clar8lllente lae atribuciones. 

•e.- Fomentar el gueto de lae iniciativas y de 

laa reeponeabilidadee. 

"9.- Remunerar equitativamente y habitualmente 

loe servicios prestados. 

"10.- Imponer ee.nc1onee contra lae !altas y --

loa errores. 

"11.- Hacer obeert'ar la dieoiplina, 

•12.- Cuidar de que loe intereses particulares 

estén subordinados al interés de la empreea. 

•13.- Prestar ana atención particular a la Un! 
• 

dad de mando, 
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•14.- Yigilar el 6rden material 1 el 6rden so-

cial. 

•15.- Hacer que se inspeccione todo. 

•16.- Coabat1r loe abueoe de reglamentaci6n, -

de fol'lll111emo burocr"itieo 7 de expedienteo,• i/ 

3.- l.A.CULTADES JURISDICCIONALJS. 

Entendida la !acultad literalmente como lapo

tenc¿.a 1 aétividllld de las cosas para causar o producir -

sue efectos; ju.r!dice.mente Pr11J1cieco Oarnelutt1 eoatieno 

que ll}'acultad es la posibilidad de obrar en el campo de 

la libertad, 1 la contrapone a la obl1gaci6n, pues cuan

do se trata de facultad el hombre obra como quiere; CU8!); 

do se trata de obllgaei6n como debe,·· el mencionado ju-

rieconsulto expresa tallbi&n qne el Derecho Subjetivo -

está constita!do por la libertad en que ee encuentra el

titular del inter&a protegido de vlillerse o no del mnndn

to, es claro el parentesco entre derecho 1 facultad; 

pues •l Derecho Subjetivo es un 1nter6e protegido medift!! 

te una !acul ted n 2f 

i'ayol, Henry, ADMINISTRACIOH INDUSTRlAL Y GENE 
B.AL, 17a. Edic16n.Herrero Hermanos y Sucs.s.A: 
M6zioo,1974 págs. 200 y 201. 
:Pe.llares, Eduardo. DICCIONARIO DR DERECHO PRO
CESAL CIVIL Edit. Porri1a, S.L. 1981. pág. 507. 



12~ 

Etimol6gicaJ11ente la palabra ju.r1sd1cc16n a1gn1 

!ica decir o declarar el derecho; :Béerichc define la ju

riedicci6n coao •el podar o autoridad que tiene alguno -

para gobernar y poner en ejocuc16n le.t1 leyes.• §/ 

Caravantes abunda en ésta idea y soatien• q1e 

•jurisd1cci6n es pues, la potestad pública de conooer de 

loa asuntos civiles y de los orillinalea, o de sentencia& 

conforme a las leyes.• lJ 

Manreza 1 NavatTo, sefial.a que la juridicción -

es la poteotad de que se h&Jan revestido loa jueces para 

administrar justicia." §/ 

Por su parte el proceaalieta Piero Calamandra7 

seffala •que el !in !IU¡damental del Estado ee el manten1 

miento del 6rden en la sociedad y que regula 'ata a tal

obj eto la convivencia de loa coanociadoe estableciendo -

el Derecho Objetivo. pues el Estado adminiatra justicia

ª partir de la noc16n de jurisdioc16n pero el juez no -

!/ PAllaroa, Eduardo. Obra cita4a. pág. 507. 
lJ UY. 
~/ Idem. 
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puede buacar loe criterios de su decie16n en la ley que

no existe, debe directamente eacarloe de su conciencia o 

collO ee dice truabi&n de eu sentimiento de equidad natu -

ral, pero ~eto no eigni!ica que el juez eea aquí libre -

de decidir según eu capricho indiTidual.w ')) 

Proceeal.Jlente la juriedicci6n ee uno de loe 

eleaentoe que junto con la acción y el proceso !ol'111an e 

integran todo Derecho Pdblico Procesal y además en la -

Conati t•ci6n General de la República, el art!calo 14 ee_a 

templa las garant!ao jlll"iediccionalee, como la !orma máe 

elOTada y delicada de ejercicio del Poder l'11blico, en -

cuanto asegura el normal desenvolvimiento de lae relac1~ 

nee jurídicas, ya que preTiene loe actoe ilegítimos en -

lugar de afectarlos con el peeo de grandes reeponeabili

dadee, y dá a lae partee una regla para su conducta fu -

tura. 

a) PODER JUDICIAL. 

Entendida la de!inición de juriedico16n, paea

reaoe a analizar la jur1edicci6n concreta del Poder Jud! 

cial del Estado de M61ico teniendo en cuenta a que adroi-

ji De Pina, Rafael, Ob. Cit. 
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administrativa y orgánicamente toda autoridad para ser -

tal y emitir con efectos ante loa gobernados sus resolu

ciones, es incuestionable que se tunde -en una ley, pues 

en M~xico vivimos y ejercemos 1111 estado de derecho, por 

ello la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de M,! 

xico nos define y brinda el ámbito de juriédicci6n al e! 

tipular: 

•ARTICULO 2.- Corresponde a loe Tribunales de 

Justicia del Estado, en loe t~rminos de la Conetituci6n

Política Local, la facultad de aplicar las Leyes en 8811,!! 

tos civiles y panales del fuero común, lo mismo que en -

loe asuntos del 6rden federal, en los casos en que expr! 

semente loe ordenamientos legalee de eeta materia les -

confieran juriedicción.~ 

•ARTICULO '·- La facultad a qu6 se refiere el-

artículo anterior se ejerce por: 

"l.- El tribunal Superior de Justicia, 

•I1.- Loe Juzgados de Primera Instancia. 

ªIll.- Loe Juzgados Ml1Ilicipalee. 

"IV.- Loe demás servidores públicos y auxilia -

res de la Administración de Justicia, en loa términos -

que establezca (sic ¿establezcan?) esta Ley, loe Códigos 
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de Procedimientos Civiles y Penal y dem&s Leyes relati -

vas, 

En el nWDeral 5 del ordenamiento en ouesti6n -

nos seffala: 

"ARTICULO 5.- Son aUJCiliares de la !dministra

ci6n de Justicia: 

•1v.- El Director y Registrador del Registro -

Público de la Propiedad,• 

Mientras que laa obligaciones de las autorida

des judiciales las éeffala la Ley Orgánica aludida en el

numeral siguiente: 

"ARTICULO 7,- Son obligaciones de lao Jutorid.J! 

des Judiciales: 

"I.- Ejercer la funci6n jurisdiccional pronta

expedita y gratuitamente. 

"II.- Ajustar sus procedimientos y reeolucio -

nea a las leyes, 

"III.- Auxiliar a la Justicia Federal y demáa

autoridades, en loe t6rminos de las dispooicionee lega -

lee relativas, 

•1v.- Diligenciar o mandar diligenciar exhor--
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tos procedentes de lae demás Autoridades Judiciales del

Eetado o de fuera de ~l, ai estuvieren ajustados a dere-

c}).o. 

•v.- Proporcionar s lae autoridades competen~ 

tes los datos e informes que éstas pidan, cuando así pr,2 

ceda con1'orme a la Ley. 

"VI.- Las demás que los ordenamientos legalea

lee impongan.• 

El Título Segundo de la Ley Orgánica en cuee -

ti6n, tiene un Capítulo Unico que comprende de los artí

culos 6 al 1,, la diviei6n jurisdiccional. En este as-• 

pecto el artículo 8 a saber expresa: 

•ARTICULO 8,- El Estado de México, para loe -

efectos de esta ley se divide en DiecieEie Distritos Ju

diciales que son: Ohalco, Ouautitlán, El Oro·de Hidalgo

Ixtlahuaca, Jilotepec, Lerma, OtWllba, Sultepec, Temasca,! 

tepec, Tena:ngo del Valle, Tenanoingo, Texcoco, ~alnepaa 

tla, Toluca, Valle de Bravo y Zumpa:ngo." 

b).- DIRECTOR DEL REGISfRO PUBLICO DE LA PRO -

PIEDAD. 
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En el Estado de Derecho en que viTimos, para -

su ejercicio y aplicaci6n, el gobierno como parte de és

te se divide cl4sica y Constitucionalsente en tres pode

res, que son: El Poder Ejecutivo, que es el engargado e! 

pecialaente de la a.dlllinietraci6n del Estado; El Poder L.!!, 

gialativo, que es el encargado de la !unc16n de ellabo -

rar leyes o norma.e de carácter general; y el Poder Judi

cial, que es el encargado de la jurisdicción o sea el de 

declarar el Derecho e impartir justicia. 

Una parte de la doctrina se inclina a conside

rar que la !unción jurisdiccional no se distingue suat8;!! 

cialmente de la administrativa que en realidad en el Es

tado hay solo dos actividades distintas, la de hacer las 

leyes y la de ejecutarlas, sin que haya re.1:ón de tondo -

para distinguir la ejecución en caso de controversia y -

la ejecuci6n en caso de que no haya conflicto. 

Al!lentada la detinic16n de Juried1cci6n clásica 

como !acultad excluoiva del Poder Judicial, continuare -

moa con hacer referencia a la juriedicc16n adminiatrati• 

va, que surge en loo contratoe que celebra la adm1n1etr~ 

ci6n ei concurren en ellas la finalidad de obras o serv! 

cioe públicos, por ello las relaciones jur!dicae de Der! 
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cho Privado en que interviene la !dminietraci6n, entran, 

solo en parte en la juriedicci6n adllinietrativa, y de -

ahí viene la anormalidad en éetoe contratos, por nattU'a• 

leza civiles, de que conoce la ju.r1edicci6n adminietrat,! 

va pues se diluye el reparto de competencias en mater1a

contractua1, pues la competencia de la adm1nietrac16n no 

es conocer de todos loe contratos privadoe en que la Ad

ministración es parte o n6. La competencia de la juris -

d1cci6n administrativa nace de los contratos de loe en -

tea privados del Eetaclo y eu propio patrimonio, provocS:!l, 

do la primera la competencia de la juriedicc16n adminie

trati va y la segunda la competencia de la juriedicci6n -

ordinaria o judicial. 

Por otra parte, y este ea el principal motivo, 

loe contratos privados que la Adminietraoi6n celebra, 

tengan o n6 por finalidad Obraa y Servicios Páblicos, e! 

tán eoroetidoe a un régimen jurídico mixto de Derecho P11-

blico y privado en el cual las reglas de Derecho Público 

guardan eu individualidad propia ya que toda regla de -

competencia difícil de interpretar es mala, y la ad.mini! 

trac16n en vías de mantener eu integridad y eer eficáe -

en aus decisiones modaliea o condiciona el Derecho Común 

teniendo siempre presente que para loe contratos como P! 
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ra loe servidores de la adminietraci6n y del dominio, -

una eola juriedicci6n debe ser competente, que evidente

mente hace posible mejor la eoluci6n esta no puede eer -

otra poeici6n en el estado actual de nuestro Sistema Ju

rídico considerando eu eepecializaci6n, pero nada le im

pide a la juriedicci6n administrativa aplicar loe princi 

pioe de Derecho Privado, Y con ello todos los contratos 

privados que encajan en le categoría de loe llamados in! 

trwnentalee deben tener libre entrada en la juried1cci6n 

administrativa, pueo clásicamente ee uso la expreei6n de 

que los contratos que se referían a obras o servicios p~ 

blicoe pertenecían a la jurisdicción administrativa, es

ta expresión no se !ol'lllul6 con alcance limitativo y fué

desde el ai'1o de 1946 en el Derecho Francés en el que ee

otorga atribucionee de competencia a loe Consejos Provi~ 

cialee, de todos loe negocioe de naturaleza civil y por

ende de loe contratos de cualquier especie celebrados -

por la .ldminietraci6n con los particuleree y a partir de 

este momento se inicia la pugna Tribunales-Administra -

o16n. 

De acuerdo a loe antecedentes, el Director del 

Registro Público de la Propiedad en el Estado de México, 

tiene juriedicci6n de carácter eminentemente administra-
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tiva, puee el conocer en loe procedimientos de inmetric~ 

laci6n administrativa para la inscripci6n de loe contra

tos privados, a6lo ei¡nifica que abre el Registro y en -

consecuencia eeencialllente otorga la publicidad de sus • 

inetrwaentos para surtir eus efectos ante tercero•, pero 

nunca declara, define, condiciona, limita o modifioa el 

Derecho Sustancial y la relaci6n jurídica del propio co~ 

trato, 

o),• NATURALEZA JURIDICA DE SUS RESOLUCIONES. 

Por ser el Director del Registro Público de la 

Propiedad una autoridad de carácter administrativo, eue 

resolucionee con efectos externoe o internos son de nat~ 

raleza eminentemente adminietrativa, es por ello que es

timamos conducente dar un concepto de acto adminietrati• 

vo, entendido éste como el acto de autoridad que crea, -

reconoce, modifica o extingue una situaci6n jurídica o -

personalidad individualizada y concreta que no tien& co

mo fín resolver un conflicto de derecho ni como motivo -

la preexistencia de dicho conflicto; obviamente el acto

adminietrativo es un acto jurídico, producto de la volll!! 

tad tendiente a producir efectos jurídicos y ee un aoto

de autoridad tanto porque reúne lae características de -
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unilateralidad, coercitibilidad e imperatividad, cuando

porque proTiene de un 6rgano de gobierno y genéricamente 

loe actoa adminietratiToe por eu objeto ee claei!ican en 

actoe que &11plían la ee!era jurídica de loe particularee 

1 actos que restringen la eetera jurídica del gobernado, 

debemos reealtar que 18.19 decieionee del Director a que

noe heaoe reterido eon actoe adminietratiToe que amplían 

la ee!era jurídica del particular puee por el procedi -

miento de iJ111&triculaci6n en eu propia reeoluci6n hace -

que ciertos derechos nazcan al ámbito del Registro PÚbl! 

co con todae lae garantías y bene!icioe que éeta Inetit~ 

ci6n otorga, 

El procedimiento administrativo de inmatricul~ 

ci6n ee un acto administrativo de deciei6n de autoridad, 

ademáe de coneideraree un procedimiento adminietrativo,

ya que el acto de autoridad ee aquél que realiza en cum

plimiento de eue !unciones y dentro de la eefera de eue

atribucionee o!icialee, un servidor público reveetido de 

autoridad, mientraa que el procedimiento adminietrativo

eminentemente ee ªdeclaraci6n de voluntad de un 6rgano

de la Adminietraci6n Pública, de naturaleza reglada o -

diecreeional susceptible de crear con eficacia particu -

lar o general obligaciones, fs.cul tades o .situaciones ju-
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r!dicae de naturaleza administrativa•. W 

Como ya expresamos, las resoluciones adllinia-

trativas dictadas por el Director del Registro P~blico • 

de la Propiedad, no constitu7e en la especie un título -

de propiedad sino un mero reconocimiento de posesión, -

toda vez que al declarar propietario a un individuo res

pecto de un bien, implica el ejercicio de la jurisdic -

ci6n propia y exclusiva del Poder Judicial, y como nos -

dice S'1ichez Medal jj} •nunca un si•ple acuerdo del Di-

rector del Registro Pliblico de la Propiedad , el cual -

sólo esta facultado por el Código Civil para acordar la

"inmatriculac.i6n• de una ilusoria posesión de un inmue - · 

ble en un "folio auxiliar" que de nada sirve al interes,! 

do, porque a la referida •tnmatrivulaci6n" hay que agre

garle la negativa leyenda: "Esta resolución no prejuzga

eobre derechos de propiedad o posesión a favor del soli

citante o de terceros" que reduce as! tal inscripción a 

agua de borrajas o a una inocua reeoluci6n de archivo.~ 

10/ l«>dr!guez, Ram6n. DERECHO CONSTITUCIONAL Nueva 
Biblioteca Mexicana. Universidad Nacional Autó 
noma de M~xico. Méx. 1978. 2a. Ed.1875, 1a. -
reimpresión 1970. pág. 169. 
Sánchez Medal, Ram6n. DE LOS CONTRATOS CIVILES 
Edit, Porrúa. 9a. Edición, 1908,.pág. 545. 
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VENTAJAS DE LA INMATRICULA.CION ADMINISTRATIVA. 

Ventajas que nos brinda el procedimiento admi

nistrativo de iI1111atrlculaci6n en la inecripc16n de inmu_! 

bles. 

Al hablar de ventajas tenemos que referirnos a 

loe beneficios que directa o indirectamente ee obtienen

del procedimiento de 1nmatriculac16n adminietrativa, al 

lograr incorporar bienes lnmueblee a lae garantías y be

neficios que nos proporciona el Regiotro Público de la -

Propiedad, como Inetituc16n de 6rden público, cuya fina

lidad escencial podríamos seftalar que ea garantizar uni

versalmente la titularidad de la propiedad a favor de --



·q11ien aparezca como tal en el Registro, de manera que -

las yentajas de 6rden práctico de la Instituci6n aludida 

son aúltiples y adem's abren un camino mas para enrique

cer el nÚJDero de inmuebles garantizados e inscritos en -

esa Inetituci6n, pues por tradici6n y de acuerdo al Der! 

cho Positivo la inscripci6n de bienes inmuebles en el R! 

gistro P~blico de la Propiedad s6lo se hacía mediante Ó! 

den ~Qdicial, hoy por las necesidades cambiantes de la -

'poca y la obligaci6n del Estado de garantizar la titul! 

c16n de la propiedad ha sido una de lae causas por las -

que se 1ntegr6 el procedimiento administrativo de inma -

triculaci6n. 

Las ventajas que proporciona la inmatricula -

c16n administrativa desde el punto de vista de lograr -

dar publicidad, a loe instrumentos jurídicos que se ins

criben por este medio. 

Cabe seffalar que por publicidad entendemos - -

aqu~llo que es conocido por todoe y surte efectos obli~ 

damente "ergn omnee", pues desde su advenimiento al mun

do jurídico, nace no solo por un problema de interés par 

ticular de garantizar la voluntad de las partea como su

prema Ley de loa Contratos, sino también del interés ge-
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neral que tiene el Estado de brindar certeza y e!icacia

de sus setos. 

La Legis1aci6n Castellana otorgaba publicidad, 

a los actos, a travás de y tratiindose de enajenaciones -

de inmueble, áeta se efectuaba a fín de evitar !l'audes:-

•en Alcalá de Henares establece que debe hacerse los d~ 

mingos, a la salida de misa y luego de un llamado de C8!! 

p811as porque de acuerdo con las costumbres de la ~poca -

era la.forma más segura de dar publicidad al seto." 11 

La propiedad importa una cosa de apreciación -

en dinero; de ella se obtiene provecho, a !ín de cuentas 

le propiedad traduce una utilidad o inter~s que, por ir 

de lo particular a lo general, ha obligado al Estado a -

sintetizar tm conjunto de medidas, por su precisa prote~ 

ci6n jurídica, congloba una eficiente seguridad páblica. 

1.- PUBLICIDAD. 

La publicidad en síntesis se reduce a garanti-

Díaz González Vergara, Rodol!o. CURSO DE DERE
CHO REGISTRAL. Facultad de Jurisprudencia Uni
versidad Autónoma del Estado de México, Direc
ci6n del Registro Público Edo. Méx. 19BO.pág45 
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sar una eola cueeti6n, la seguridad en operaciones sobre 

illlluebles consistente en seguridad jurídica. 

a) Porque permite la infol'llaci6n acerca de las 

condicioneo jurídicas de lrui coeas y de la persona. 

b) Seguridad econ6mica porque las operaciones

oobre inllueble dan lugar a inverei6n en dinero. 

e) Inter'e social, porque el afia.ru?.amiento de 

las operaciones trae una intensa actividad eeon6mica, -

que se traduce en un alto beneficio social. 

d) Recurso fiscal, porque a travás del lucro -

que produce la actividad del rágimen inmobiliario el Es

tado establece, como recursos financieros, tasas imposi

tivas eobre las operaciones que se realicen. 

Mediante la publicidad se asegura la voluntad

soberana de las parte8, que produce efectos contra terc! 

ros y desde luego para sus sucesores a título universal, 

en eete aspecto el Estado se vi6 precisado a crear un º! 

ganiemo de carácter público que tenga por único y exclu~ 

sivo objeto la onotac16n de los instrumentos públicas en 

cuya virtud se haya materializado algún acto o hecho ju

rídico. Esto revela la importancia que se asigna a la -

publicidad como elemento complementario de los contratos 
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entre vivos y de las diepoeicionee de última voluntad. y 

así en la evoluci6n de las Inetitucionee Jurídicas y el 

auge progreeivo de la contratación sobre la propiedad -

raíz determin6 la necesidad do aceptar el sistema de la

inscripci6n como único medio probatorio de la publicidad. 

El Registro ha resultado ser indispensable y -

plenamente factible. pues sólo en 61 ee tiene la verdad! 

ra y única posibilidad de que loe 1nteresadoe puedan co

nocer la situación jurídica de un inmueble, todo esto e_! 

plica lo evidente de la necesidad del registro y loe e-

fectoe jurídicos que acarrea la inscripción. Lo primero

que es dable contemplar. como hecho prominente. ee que -

la inscripción en el Registro importa prgmulgar un dere

cho adquirido cualquiera que eea el título, en el Siste

ma de Derecho Anglosajón la 1necripci6n ee efectúa obli

gadamente y a travée del Folio Real o sea de inventnrioe 

e !ndicee por fincas, teniendo así el Registro la fun- -

ci6n de otorgar publicidad a loe inetrwnentos jur{dicoe

también la de conservarlos y constitu!rloe, mientras 

que en el Derecho Mexicano. la inscripci6n ee otorga po -

testativamente a través de publicidad personal y e6lo ea 

declarativo, n6 constitutivo, ~uce el asiento reg1etral

de insoripci6n ee hace mediante un extracto del documcn-
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to a illacribir, agregando un ejemplar al apéndice. 

2.- SEGURIDAD JURIDICA. 

La seguridad jur!dica que ee obtiene mediante

el procediaiento administrativo de inmatriculaci6n, el -

procedimiento administrativo como tal en cua:ato a las -

ventajlUI que ofrece de seguridad jurídica, eon m!nimae,

puee a6lo ofrece la seguridad de cumplir con las Leyes -

Procesales o de procedillliento que muchas vecoe no brin -

dan la seguridad jur!dica absoluta, entendida ésta como

la que garantiza la e!ioáz expreei6n del Derecho Proce -

aal o Adjetivo y el Derecho Sustantivo, en síntesis nos

referimoe a loe actos de procedimiento que para obtener

la 1nacripci6n de un inmueble en el Registro Público se

requiere. de lo que ya eetudiamoe en el Capítulo respec-

tivo. 

Cumplidas todas eetas !asee externas, ee ofre

cería la seguridad jurídica de forma, o que llame.moa in

coapleta; pues la garantía de Seguridad Jurídica plena -

protege eecencialmente la dignidad humana y el respeto -

de loe derechos personales, patrimoniales y cívicos de

los partic~lares en eu relaci6n con la autoridad; e in--
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cluye un conjunto bastante extenso de prevell8ionee cone

ti tucioaalee que tieaden a producir entre loe indivi

duos la con!ianza de que en eue relaciones con loe 6rga

noe gubernativos, ~etoe no procederán arbitraria ni ca -

prichoeamente, eino de acuerdo con lae reglas eetableci

dae en la Ley como Normas del ejercicio de lae raculta -

dea de loe propios 6rganos loe cual.es necesitan estar -

creados en una dispoeici6n legislativa y eue atribucio -

nee necesitan a eu vez estar de!inidae en textos legales 

reglamentarios expreaoe. 

As! el artículo primero de la Constitución Po

lítica de loe Estados Unidos Mexicanos, re!erido a garSJ: 

tía de seguridad jurídica establece: "Rn loe Eetadoe -

Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantíae

que otorga eeta Conetituci6n, lae cuales no podrán ree -

tringiree ni suependeree. eino en loa casca y las condi

ciones que ella misma establece.• 

Dicho artículo nos da la pauta general que no.=: 

ma la intervenci6n de las autoridades y actuar de loe i,!! 

dividuos que de eeta manera tienen seguridad de que cue~ 

tan con la protecci6n constitucional contra loe errores

º loe abueoe de loe 6rganos gubernativos que loe arecten 
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en su pereona o en eue intereeee legítimos. 

El artículo 13 de nueetra Ley fundamental, con 

tribuye a la seguridad jurídica s6lo en cuanto implícit! 

mente o por raz6n contraria somete lae personas y eue d! 

rechoe a laa leyes comunes y a loe tribunales ordinarios 

así da la seguridad de que loe con!lictoe que afecten a

loe particulares no eerán juzgados o reeueltoa de otra -

JBanera. 

Ásimieme el artículo 14 de la propia Carta M9fi 

na, nos habla de la irretroactividad de la ley, puee ee

ría irracional y absllrdo exigir a loe eujetos de derecho 

que ajueten eus actoe y su conducta a una norma que no -

exiet{a al tiempo de eu actuac16n. 

La aplioaci6n retroactiva de ·la ley en perjui

cio de pereona, ee injusta, en cuanto leeiona dereohos -

adquiridoe o eituaoionee concretas de derecho que queda

ron definidos o per!eccionadoe antes de la vigencia de -

la nueva ley, pero sí es jurídico aplicar la ley nueva a 

las merae espectativas de derecho, puesto que ~ete toda

vía no se ha consolidado. 
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La irretreaetividad no protege los efectos de

los actoe jurídicos anteriores, que suceden en el trans

curso del tiempo, posterior a la expedici6n de la nueva

ley, y que son dietintoe de los que se corusumaren antee

de la vigencia de dieba ley, aunque aqu~llos sean wia -

consecuencia ocasional, natural y aún forzoea de ~stos -

Últimos. 

Esto lo podemos ver en el r'gimen de la propi.! 

dad, que conforme al tercer pirrafo del artículo 27 Con~ 

titucional,·puede ser modificado por leyes posteriores a 

la adquisici6n; la adquisición esta regida por la le¡ -

de su Epoca, pero el ejercicio del derecho adquirido lo 

está por la ley vigente al tiempo en que se desarrolla o 

en que sucede el acto que constitllfe el ejercicio. 

La seguridad de que las controversias sean re

euel tas por los tribunales noe la da el artículo 17 y e! 

presa.mente prohíbe las actividadee de loa partioularee-

tendientes a que prevalezca su derecho frente al de otro 

sin la intervenci6n de loe tribunales; nadie puede hace! 

se justicia por au propia mano, y por tanto todos loe 1.!l 

dividuos deben de someter a la decisión de loe tribuna -

les la certeza, la afectividad y el alcance de sus dere-



144 

choe en conflicto, a !Ín de que el obligado sea compeli

do a c1111plir por un 6rgano jurisdiccional, y no pereonal 

mente per eu contrario. 

El Código Civii del E8tado de México en el Ca

pitulo III del ~!tulo II inherente al Registro Público -

de le Propiedad, configura la seguridad jurídica de loe 

aetoa que el aiamo tiene obligación de emitir, y eape_-

cialmente por lo que respecta al procedimiento adminis-

trativo de illllatriculaci6n ee fundamenta en loe artícu-

loe anteriormente transcritoe en el Capítulo respectivo, 

mientrae que el ReglSJDento del Registro Público de la -·· 

Propiedad del Eetado de Méxice, fundamenta y brinda la -

eeguridad jurídica de éste procedimiento en eue artícu -

loa del 1'9 al 148. 

En e!nteeis expresaremos que lae ventajas que

el procedimiente administrativo de irunatriculaci6n, a -

traY'B ~e la seguridad jurídica nos brinda, aon especial 

mente y deede el punto de vista de otorgar publicidad a

lee instrumentos que se redacten entre particulares y 

preTio el cumplimiento de loa requiaitee que oeñala el -

R~glB11ente de la multicitada Inetitución ee inscriben, -

naciendo aeí, a la luz del derecho y por el principio de 
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seguridad jurídica, sin afectar o modalizar el Derecho -

Sustantivo que el propio instrumento contiene, dado que 

como ha quedado asentado, la finalidad del Registro :Pi1 -

bl1co ea deelarat1va y no constitutiva de derechos. 

3.- RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO. 

Por el procedimiento de inJ1atrioulaci6n admi-

niatrativa que ea materia de eat~ estudio, solo ae reco

noce el derecho de poeesi6n del promovente, pues el 6r-

gano del Estado que tiene juricidad para reconocer y de

clarar el Derecho es el Poder Judicial, asimismo y el C.! 

pitulo IV en el que vimos las ~acultadea y obligacio~

nes del Director del Registro Público de· la Propiedad al 

igual que loa Registradores de la propiedad en lae dife

rentes jurisdicciones del Estado, nunca existe la facul

tad de reconocer un derecho de propiedad, sino mas bién

la inacripci6n de documentos o títulos públicos o priva

dos que contienen un derecho, luego entonces ln 1nacrip

ci6n que ae genera por el procedimiento de inmatricula· -

c16n, e6lo ae refiere a inscribir al título que contiene 

y garantiza un derecho que nació por acuerdo entre part.! 

cularee a trav~s de un instrumento privado o público, -

pero que el inmueble objeto del derecho, carece de ante-
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cadentea registralee. 

Con la 1nacripci6n de W1 título q•e contemple

el derecho de propiedad plena no se reconoce éste, dado

que la inscr1pci6n ae hace oin perjuicio de terceroo y -

sin entrar a al análiaie de el el Derecho Sustantivo que 

contiene ea procedente y legítimo, derivado de ello aho

ra entendemos el porqué algllllas Instituciones Crediti -

ciaa no aceptan como garantía lao propiedades que avala

ban loa títuloa inscritos bajo el procedimiento adminis

trativo de inmatriculaci6n puee su redacci6n eepecialmen 

te carece de técnica jurídica y lao partee tampoco han -

sido debid1111ente explicadas sobre loa tinee y alcances a 

que se obligan en loe inetrumentoo que ellos redactan, -

en este aspecto la legislaci6n Civil del Estado de Méxi

co, con techa 3 de julio de 1980 deroga los contratoa -

privadba, atendiendo siempre a brindar la mayor ventaja, 

seguridad y firmeza jurídica en las operaciones que rea

liza el gobernado. 

Por el procedimiento administrativo de inlllatr_! 

culac16n como ha quedado asentado a6lo ce reconoce, el -

derecho de posesión, que es uno de loe elementos funda -

mentales que constituyen la propiedad plena; pues como-
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ea de todos conocido clásicamente y deode el Derecho Ro

mano, la propiedad se integraba por: •Iue utendt•, •Iae

!ruendi" y, •rus abutendi•; en la actualidad y en la Le

gielaci6n Mexicana ee distinguen t4ctic8.lllente dos elemea 

toe de la propiedad que eon el derecho de posesión y el

derecho de dominio, paes en el derecho de poaee16n ee 8l! 

cuentra implícito el derecho de admin1strac16n aunque no 

neceaariamente la pooesi6n implica la admin1straci6n. 

Considerando los elementos del derecho podemos 

afirmar que al inscribir un título en el Registro Públi

co de la Propiedad, s6lo se está reconociendo y surtien• 

do efectos ante terceros el derecho de posesión del in-w 

mueble a que ae refiere el título, mismo que el Código -

Civil define como que ea poseedor de una cosa el que e-

jerce aobre ella un poder de hecho, y posee un derecho -

el que goza do 61, haciendo la clasificación de posesión 

derivada o detentación y poeesi6n originaria¡ diat1n- -º 

guiándola de la ocupación, pues en ~eta se presume que

loe bienes existentes en leo propiedades pertenecen al -

mismo dueffo mientras no ee demuestre lo contrario. 
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4.- PACILIDAD PARA FRESCRIBIR. 

Para el procedimiento de administraci6n que 

ofrece en la preecripci6n de bienes inmuebles. Enten- -

diendo por prescripci6n a la actitud o circunetuncia, 

que ordena, sefiala o determina alguna cosa existiendo 

as! dos tipos de prescripci6n que eon, la preecripci6n-

posi tiva o adquieitiva y la prescripci6n extintiva o n!_

gatiTa de obligacionee, atendiendo a que por el procedi

miento administrativo que es materia de éete estudio, se 

inecribe y nace ante terce~os el derecho de poses16n mi_!t 

mo que dá or!gen a la obtenci6n de la propiedad por el -

transcurso del tiempo y cumplidos loo requisitos de que

&eta sea demostrada en concepto de propietario, en forma 

pacífica, de manera contínua y públicamente, que ésta -

circunstancia se demuestre con la inecripci6n del título 

que se haga en el Registro Público de la Propiedad, y -

as! el artículo 912 del C6digo Civil, del Estado de Mé-

xioo oefialai que loe bienes inmuebles se adquieren por -

ueucapiou o praacr1pci6n positiva en cinco anoa a partir 

de que ee obtenga la poeee16n cumplidos loe requisitos -

anteriores, pero además que la posesión sea de b"ena !e

y en diez afioe cuando la posesi6n sea de mala !e; sin -

embargo la !racci6n II de éste mismo artículo nos sefiala 
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que también ee obtiene la propiedad en un plazo de cinco 

eHoe, cuando loa inmuebles hayan sido objeto de una ins

cripci6n de poeeei6n; lo que nos impone la obligaci6n de 

aceptar a que el acto de dar publicidad del Registro Pú

blico a la poeeei6n, nunca puede ser de mala !e, pues -

por eu naturaleza ninglin acto público puede estar vicia

do de nulidad por este concepto, dado que en principio -

todo acto de autoridad ee de buena fe y no cabe la mala

fe en las inetituoiones. 

La prescripci6n extintiva o negativa, ae conf! 

gura en loe artículos del 2052 al 2077 del C6digo Suotaa 

tivo del Estado de México y la define como el medio de -

liberarse de lae obligaciones mediante ei transcurso de

cierto tiempo y con las condiciones establecidas por la 

ley, extinguiéndose por preecripci6n s6lo las obligacio

nes que estén en el comercio. 

En relaci6n a la presctipci6n positiva el er-

ticulo 2898 del mismo ordenamiento, expresa en eu primer 

párrafo que "el que haya poseído bienes inmuebles por el 

tiempo y con las condiciones exigidas para preecribirlae 

y no tenga título de propiedad o teniéndolo no sea ins-

cribible por defectuoso" 
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Entendemos en este caso que el título defectu2 

ao a que se refiere éate artículo en aquél que ampara la 

propiedad de un inmueble pero que carece de antecedentes 

regietralee, en este aspecto las facilidades que nos -

brinda el procedimiento de inmatriculaci6n para prescri

bir, Yemos doe; la primera una fuente y origen de pres -

oripci6n desde el punto de vista que por éste medio ee -

reconoce el derecho de posesi6n, fuente generadora de la 

prescr1pci6n, y la otra que dá y brinda la eoluci6n en -

aquéllos títulos que garantizan la propiedad de un inmu~ 

ble pero no tienen antecedentes de inscripc16n en el Re

gistro l'ltblico de la Propiedad y que la ley lea llama d! 

!ectuosoe, a pesar de que la fracci6n III del artículo -

140 del Reglamento de la referida Inatituci6n nos señala 

que entre otros requisitos el solicitante expresará: 

•rrr.- Causa • orígen de su poseei6n y tiempo 

que tiene de poseer el inmueble, mencionando el nombre -

de la persona de quien adquiri6 la poaesi6n" 

Concluyendo con las facilidades para prescr1 -

bir que nos ofrece eate procedimiento, las rodemos sxpr!; 

sar desde el punto de vista que nos garantiza el derecho 

de poaeai6n absolutamente¡ que la prcacripción no impor·-
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tando el plazo en que se consuma en cualquier tiempo se 

va a dar, e inscrito un título que garantice la posesión 

s6lo con el transcurso del tiempo 1 sin deolaraci6n jud,! 

cial el poseedor oe convierte en propietario 1 por ello

ee genera el derecho de dominio o de disposición del in

mueble, transcurrido el plazo de cinco sffos de le ine -

cripc16n por este procedimiento o un plazo mayor a par -

tir de la techa de redacci6n del documento o sea que 

éste procedimiento nos simplifica la prescripción s6lo -

en un plazo mih:imo de cinco affos. 

5.- REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

En este ángulo loe beneficioo que aporta el -

procedimiento referido son de bastante consideración y -

eficacia, pues por regularizar entendemoe según el dic-

cionario de la Academia de la Lengua Castellana "el aju!!. 

tar a reglas una coa~, ordenarla, metodizarla" Lo que -

significa que por medio del procedimento aludido ordena

mos y eujetamos a las reglas jurídicas la tenencia de la 

tierra, ~ata entendida desde el contexto del derecho 

agrario, como la poaesi6n. titularidad o detecho en vir

tud del cual ee explota y aprovecha tanto la propiedad -

social cuanto la propiedad comunal de las rancherías, --
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puee la tenencia de la tierra reeponde a una de lae va-

riae y dieímbolae modalidades del derecho de propiedad,

pues al hablar de la propiedad privada se refiere mas -

bien al derecho de dominio y no al derecho de la tenen -

cia o pol!eei6n. 

Constitucionalmente el artículo 27 nos expresa 

en el priller párrafo •La propiedad de laa tierrae y a-

guaa coeprendidas dentro de loe límites del territorio -

nacional, corresponde originariamente a la Naci6n la - -

caal ha tenido y tiene el de·recho de transmitir el domi

nio de ellas a los particulares, constituyendo la propi! 

dad privada.• Asimismo nos dice le naci6n tiene en todo 

tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las

modalidades que dicte el interés público, de igual forma 

dictará las medidas necesarias para ordenar loe asenta -

mientos humanos y establecer adecuadas provisionee, ueoe 

reservas y destinos de tierras, ag\tRe y boeqneo. 

El mismo precepto legal en el eegundo párrafo

de la fracci6n VI nos aefiala que lee Leyes de l& Federa

ci6n y de loe Estados en eus reepectivas jurisdicciones, 

determinarán loa caaoa en que eea de utilidad pública la 

ocupaci6n de la propiedad privada, y de acuerdo con di--
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chae le7ee la autoridad administrativa hará la declara -

ci6n correspondiente; en ~ste sentido el inciso g) de 

la fracción IVII noe dice que lae leyes locales organi

~ar~n el patrimonio de la faJlilia, determinando loa bie

nes qae deben conetituírlo sobre la base de que será in~ 

lienable 1 no eatará eujeto a embargo ni a gravamen al-

guno. 

De conformidad con lo apw:itado, podemos conat~ 

tar que las bondades qme nos ofrece la illlllatriculeci6n -

adllinietrativa en reg11lariee.r la tenencia de la tierra,

en primer 6rden ee el medio o instrumento que noa ayada

• someter a reglaa jurídicas la poseai6n de la tierra; y 

en segundo 6rden podemos notar que taubién ee el conduc

to dm conatituír y definir el patrimonio familiar de - -

acuerdo con la legislación local, aaimiamo que derivadc

de la tenencia de la tierra y por la vía de preecripci6n 

se puede legitimar la propiedad privada, insertándole a 

la pooeei6n originaria a través del tiempo y de acuerdo

ª laa circanetanciaa qae marca la ley, el derecho de do-

12inio. 

Si el t1t1:lar de la propiedad regularizada por 

ente procedimiento también tiene coma ventajas el ~er ª!. 
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jeto de crédites y ofrecer eu título como garantía ree1. 

Podemos eefialar que tambi~n otra ventaja es el 

ingresar al tráfico inmobiliario. 

Las ventajas que para el Estado ofrece el re~ 

larizar la tenencia de la tierra por eete procedilDiento. 

lae podemos eintesizar en que. Constitucionalmente eetá

obligado a brindar: 

1.- Seguridad jurídica en loe bienee de lapo-

blaci6n. 

2.- Proporcionar paz y tranquilidad individual 

para que el gobernado ee mani!ieete,cree y ae realice -

!ortaleciendo al mismo Estado de Derechó y, 

3.- Conetituír al regularizar la tierra una -

fuente de ingreeoo por concerto de derechos e impueetoe

que ee generBll. 

6.- AGILIDAD PARA LA REGULARIZACIOH DE INMUE -

BLES. 

El prooedim!ento administrativo objeto de nue~ 

tro estudio, también o!rece agilidad pare regularizar 

loe bienes inmuebles, pneato que tradicionalmente ee ha-



455 

bía eetilado inecribir bienes inmuebles en el Registro -

Público, exclae1v8Jllente por la 6rden 1 vía judicial, miA 

aa que por el incremento de negocios contencioeoe, ee ha 

venido expresando como una actividad que ejerce el Esta

do rezaga4aaente, pues ee aJueta a formaliemoe intraece.! 

dl!lltee y a criterios o marcos jurídicos in!ranqueablee,

que obetaculizan la actividad Judicial y de por et ee -

vuelve económicamente mUJ' costosa, en tiempo, dinero y -

eefuerzo, ee aeí como por necesidad social y por dinámi

ca del derecho que nace, y ee genera el procedimiento a~ 

•1nistret1vo en cueet16n, para brindar mayor agilidad y 

ein perder eficacia ni eficiencia en la regularizaci6n -

de la tierra. 

'.Bn nuestro país existen distintos procedimien

tos de regularizaci6a de la tenencia de la tierra depen

diendo del tipQ de régimen a que ae encuentren sujetas -

lae tierras a regularizar. Se ha dicho que el proceso -

de negociación que co•duce a regularizaci6n de la tenen

cia de la tierra implica un periodo sumamente largo y un 

costo muy alto para loe peticionarios, asimismo que la -

regularización de la tenencia de la tierra, no puede es

tar sujeta a un plan determinado, ya que contamoe cuando 

menoe de 10 a 15 afias de atraso en regularizar bienes i!J. 
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mueblee y que en realidad hay cuando menoe cuarenta pe-

eoe que cubrir antee de obtener loe títuloe legales de 

propiedad, en eete aepecto loe peticionarioe que ee la -

clase más desfavorecida cultural, material y económica-

mente, tardan 15 afioe en obtener eue títulos de propie~ 

dad, 

•Los habitentee que no tienen una poeeei6n el! 

ra o definida en el eietema urbaDO de claeee, que ee en

cuentran en el estrato mae bajo en términos de ahorro y 

consumo, y que habitan en aeentamientos eepontáneoe for

mados en baee a la ocupación de terrenos pdblicoe y pri

vadoe, dentro o fuera del comercio, eeperan que el Regi! 

tro Público mire a lae grandee tareas de una colectivi

dad organizada y se constituye en la base de la eetrat! 

gia dieefiada para regularizar la tenencia de la tierra~ 
2/ - . 

Asentado el panorama en cueet16n, nace el pro

cedimiento adminietrativo de inmatriculaci6n, como una -

nueva opci6n para definir y regularizar la tenencia de -

la tierra abreviando loe términos proceealee, loa recur-

Revista LA PUBLICIDAD INMOBILIARIA Y LA PLA.NI
F!CACION URBANISTICA •. México 1978, pág . 2 y.7 
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sos ecoa6micos, el es!uerso de loe particulares, pues -

noraalaeate se lee ,brinda este eervicio directamente por 

las o!iciaas del Registro P~blico de la Propiedad reei -

dente en cada Dietrito, y el procedimiento en términos -
' 

detel'lliudos es 11sualmeate de treinta d!ae , mientrae -

,qlle el procedimiento Judic.tal tardaría noventa d!a!!, 

7. - ECO:ROJllIA.. 

Para entender mejor lae ventajee que el proc!

dimiento q11e analizamos noe o!rece en eeta materia, eet,! 

mamoe conduoente hacer una ligera alusi6n de la ciencia 

econ6mica; en el desa:tTollo de la hietoria de la econo -

mía hllDlllJUl ha.J' Tarias d1vieionee de la ma:teria: 

a) Una economía basada en la caza, la pezca·, -

la ganadería, y en la agricultura, junto con la 111.due- -

tr1al y el comercio eoetenida por una escuela. 

b) Otro desarrollo econ6mico, quo divide la -

economía ell natural del dinero y del crédito y, 

e) La economía de la aldea, de la ciudad, del

terri torio y del Estado, son éetae !ormae de deearrollo

económico, 
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~ teoría económica aparece por primera vez ª! 

gún unos eser1torea en el mercantilismo, uegún otros es

erito:rea en el liberalismo clásico. Se puede decir que 

en en sentido moderno, la economía comiell!la con Xeanay. 

De pensamiento !iai6crata basando la economía

en la explotaci6n de la tierra; Oondillac en su libro -

Consideraciones sobre el Comercio, nos dice: "en la li

bertad sólo pueden !oraar el precio justo de loa bienes

y producir un co•ercio sano. Si se reconstruyera el 6r -

den natural, entonces tenía cada suelo au valor justo, -

cada ciudad.ano pueda alimentarse por au trabajo y la 

abundancia económica ec extendería sobre el mundo." "¿} 

En la ~poca actual y derivados de dietintaa -

teorías económicas la improductividad se e~presa en un -

aUlllento espontáneo de los precios y servicios, en vacil2; 

cienes enormes del valor de la moneda en una confusión -

diatribuidora y en una concentraci6n iru1e y más fuerte de 

las grandes e111preeas, esto ha generado en nueetro país -

u.na h1per-innaci6n, en la que ne ha perdido la dimen- -

si6n de loe valores existentes en el aapecto econ6mico,-

il Golduchmidt, Alfonso. FUNEAME!!TOS DE LA CIEN ~ 
CIA ECONOMICA. Jalapa de.t:nr!que~ •. Oficina Ti
pcgáfica del Gobierno del Estado 1924. p.24. 
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por múltiples y disímbolas circunstancias a pesar de qua 

en las acciones que el Estado intenta para brindar segu

ridad jurídica el gobernado ooopera y se hace causa co-

mún, en loe lugares y tiempos que se requiere, se traba• 

ja hasta terminar con ol problema a reeolver, ee a111da -

a que las personas eean por su propio trabajo sujetos j~ 

r!dicos con derechos, que se tomen medidas que eviten 

cualquier posible irregularidad, para definir totalmente 

el patrimonio de sus hombres con progromas eiempre ape~ 

dos a derecho y con el menor costo econ6mico expresado -

en dinero o moneda circulante. 

De acuerdo al bosquejo anterior podemos con -

cluír que el procedimiento adminiatrativó en estudio y -

derivado de loe apuntamientos que en loe referidos capí

tulos hemos efectuado, éste en términos econ6micoe resu,! 

ta lo más aceptable y soportable posible para la gente -

menos favorecida en términos econ6micos, dado que actual 

mente el costo expresado en dinero de un procedillliento -

de la naturaleza seftalada asciende a la cantidad de. • • 
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e •• AR'?ICULO 287' DEL CODIGO CIVIL EN EL BSU:.. 

DO DE MIIICO. 

•La cali!icación hecha por el Registrador po-

d~, (sic) recarrirse ante el Director del Registro PQ-

blico. Si éste con!iraa la calificación, el perjudicado 

por ella podrá reclamarla en juicio. 

Si la autoridad judicial ordena que ee regia -

tre el título rechazado, la inscripción surtirá eus efe~ 

tos desde que por primera vez presentó el título, es de

cir, desde la fecha do la anotación preventiva a que se

re!iere la fracción V del artículo 2894.• 

•ARTICULO 2894.- Se anotarán preventivamente -

en el registro: 

"V.- Los títulos presentados al Registro y cu

ya inscripción haya sido denegada o suspendida, por el -

Registrador; • 

Estas disposiciones legales otorgan la !acul -

tad de calificar al Registrador de la Propiedad, a fín -

de constatar que se hayan cumplido los requieitos de fo! 

ma externa del acto que contenga el título a inacribir,

amén de estar ajustado a la legalidad, pues el titular -
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del Registro Páblico correspondiente, deede el momento -

en que le es presentado un instrumento para su inecrip-

ci6n debe hacer la clasi!icaci6n a través del acto de C,! 

li!1caci6n para deter11inar en que eecoi6n se debe inscr,! 

bir, así como garanti•ar loe derechos de prelaci6n y de

tracto sucesivo del instrumento que se pretende inecri-

bir. 

En éste sentido el Diccionario Jurídico Mexic! 

no del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

nos seftala que la cali!icac16n en el lenguaje común ee -

de!ine como; •La apreciación o detel'lllinaci6n de las ca -

racteríaticae de una persona o cosa¡ la ubicaci6n de un

concepto en el sistema del que !ol'llla parte. En eu senti

do jurídico la cali!icación consiste en la determinación 

de la naturaleza jurídica de wia relación con el !!n de

claei!icarla en u.na categoría jurídica; ee el razonamiea 

to por el cual ee decide que una serie de hechos quedan~ 

referidos a una norms. La calificación tiene un carácter 

previo en el con.f'licto de leyes su !uncion COl18iete en 

hacer operar una norma contlictual que a su vez determi

na la ley aplicable a1 fondo de le cueati6n; la única -

norma que el juez puede considerar ee le que !orma parte 

de eu sistema." 
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Las Tentajas que la inmatr1culaci6n adminietr_!! 

tiva noa ofrece por el principio de calif1caci6n regis-

tral sustentado por el artículo 2873 del c6digo Civil vj._ 

gente en el !atado de M6xico, especialmente consiste en 

que este principio ea agotado y ejercido por el Director 

del Registro Público previaaente al di~tar su resoluci6n 

de inscripci6n, pues ee entonces cuando se debe cWllplir

con loe requisitos de forma externa a que esta facultado 

el Registrador de pedir que se cumplan por el principio

de califioaci6n registral, al ser dictada la resoluci6n

de inscripción de un titulo por el Director de ésta De-

pendencia, .ea claro que se han cumplido todas y cada una 

de las formalidades que exige la ley, en el caso de que 

se trate en 6ets aspecto, abrevia al Registrador el tie~ 

po que debe destinar a la calificaci6n del t!tulo a ins

cribir dado que oon la reeoluci6n del titular de la Di -

recci6n referida, sin análieie ni juzgamiento previo se 

procede a inscribir e6lo previo el pago de loe derechos 

que genera este concepto, de no ser as! se incurrirá en 

el caso de desobediencia al mandato de un euperior jerá.!: 

quico con las consecuentes reeponsabilldadee por ello. 

Por el procedimiento adminiCTtrativo aludido se 

simplifica también y es una vent~ja el hecho de que on -
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ningún momento el solicitante de la 1nscripc16n por éste 

procedimiento se verá desairado en au pretenai6n y en -

tal sentido nunca tuvo la alternativa de recurrir por -

quejas o por algún otro concepto ante el Director del R.! 
gistro Público. 

El derecho a que ee refiere la tracci6n V del 

artículo 2894 del C6d1go Oivil vigente en el Estado de

M6xico, y que consiste en el derecho de prelación para ~ 

el caso de la 1nmatriculac16n administrativa, nace desde 

el momento en que se dicta la resolución de inscripción, 

pues es entonces cuando se ha analizado y calificado la 

forma externa para su inscripción, y con ello concluye -

la fase del procedimiento administrativo 'de inmatricula

ci6n; y surge as! el principio de rogación de inacrip- -

ci6n regiatral, desde 6sta fecha ee habre el Registro P,á 

blico para darle cabida a su inscripoi6n, 



DESVENTAJAS 

El Diccionario de la .lcademia de la Lengua E.e

paffola, la.define como •La mengua o perjuicio que resul 

ta de la comparaci6n de dos cosas, personas o sutuacio -

nes". 

Teniendo presente la def1n1ci6n del tél'lllino, -

nos vemos precisados a seffalar que en la naturaleza, de 

las Inst1 tuciones, así comet. en las personas no hay tér -

minos medios, por lo tanto en el Derecho y en toda di&P.,2 

s1c16n reglamentaria de la vida' social del individuo se 

debe manifestar la acc16n, bien o interés a garantizar,

en un sentido u otro ya sea negativo o afirmativo; pen • 
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sando comparar la inscripci6n que nace del procedimiento 

administratiTo de 1nmatriculaci6n con aquélla que se ge

nera por otro medio o concepto, estimamoe expresar que a 

pesar de la naturaleza y de que los actos regiatrales 

eon id~nticos, la base de austentaci6n legal de donde 

emergen es snterB.llente distinta, y en este aspecto no se 

puede comparar a procedimientos e instituciones desigua

les pues como hemos visto la inscripción obtenida por el 

procedimiento de 1nmatriculac16n administrativa, sólo ~ 

rantiza la posesión de los bienes inmuebles y dá publicl 

dad a ésta, podría seftalarse también que la inscripci6n

por inmatr1culac16n judicial en la que se solicite aólo

inacribir la poeeei6n, garantizaría a ésta en igual for

ma, sin embargo el órgano de autoridad que ordena el na

cimiento de la inscr1pci6n es de diferP.nte naturaleza ¡ 

se puede afirmar que la inscripción judicial tiene más -

ruerza jurídica por haber nacido del Organo del Estado -

encargado de impartir justicia, dirimir conflictos y de

clarar el derecho. 

1 .- CANCELACION DE INSCRIFCIO!! FOR ORDEN JUDI-

CIAL. 

Las desventajas que las inscripciones efectua-
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das en el procedimiento administrativo, eon aquéllas que 

la naturale~a de éste permite y contempladas previamente 

en la reglamentación del Registro Público de la Propie-

dad, pues carece de !acul tad para declarar el derecho y 

hacer valer coactivamente sus resoluciones, no obetante

ello las inecripcionee de 1nmatriculaci6n adminiotrativa 

sólo podrán cancelarse por órden judicial que as{ lo de

termine o se genere como consecuencia de la extinción de 

un derecho o de una obligación, y en éllte aspecto el ar

tículo 2903-D del Código Civil en vigor en el Estado de 

Méxlcp referente a la inmatriculaci6n ad1ninietrativa es

tipula: 

"ARTICULO 2903-D.- La inmatriculación, una vez 

realizada no podrá modificarse o cancelarse, sino media.!! 

te determinación judicial contenida en sentencia ejecu -

toria." Lo que debemos entender no como modificación o 

cancelación del procedimiento de 1nmatriculaci6n, sino -

como modificación o cancelación de la inacripción. 

Eetimamoa correcto recordar que todo tipo de -

siento de inscripción en el Registro Público de la Pro~

piedad ea modificado o cancelado en su caeo por 6rden ju 

dicial, en coneecuencin la inecripción que eoerge de la 
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inmatriculaci6n administrativa no TA a ser la excepc16n

toda vez que ante loe tribunal.es no hay derecho ultra--

aplicable. La oancelaci6n de toda 11111cripoi6n por 6rden 

judicial ee indiferente al derecho que consigna el docu

mento inscrito, puee éste ha sido materia de litigio an

te los tribunales competentes. 

2,- TERCER ADQUIRENTE. 

El procedimiento de 1nscripoi6n que es objeto

de éste trabajo puede generar 1mpreeio16n, inseguridad y 

!alta de certeza jurídica al tercer adquirente que gene

ralmente siempre es de buena fe, considerando que obtie

ne el derecho de propiedad de algún bien'inmueble en do~ 

de el anterior titular por medio de éste pro~edimiento -

inscribi6 el título que le garantiz6 la propiedad, pues

como ya quedo asentado en los capitulos precedentes de -

este estudio, la 1nscr1pci6n generadora en esta vía, ao• 

lo garantiza la posesión otorgando publicidad para ser-

fuente de obtener la propiedad plena a través de la pre! 

cripci6n positiva, en este sentido el tercer adquirente

que obtenga una propiedad en estas condiciones pero sin

el tiempo indispensable para que corra a favor del ante

rior propietario (poseedor) la preacripci6n carece de l_! 
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gitillidad 1 de legalidad para acreditar y hacer valer el 

derecho de propiedad que normal y usualmente se acostU111-

bra0 que estando el título inscrito en el Registro Públ,! 

co de la Propiedad, con ello ofrece seguridad jurídica y 

gar11J1tiza la propiedad, posición que no siempre es co--

rrecta, pues estando inscrito un título, el titular del

miemo no eiempre es el propietario, y el tercero deJaría 

de adquirir la propiedad sino mas bien adquiriría eapec

tativas de de:cecho que ee encuentran inscritan. Al res -

pecto el artículo 2867 del Código Civil en vigor en el -

Estado nos dices 

•.ARTICULO 2867.- Cuando vaya a otorgarse una -

escritura en la que e.e declare, reconozca, adquiera, • -

transmita, modifique, limite, grave o extinga la propie

dad o poeeeión de bienes raíces, o cualquier derecho - -

real sobre loe miemos, o que ein serlo sea inscribible ~ 

el notario deberi solicitar al Regietro P~blico certifi

cado sobre la existencia o inexistencia de gravámenes en 

relación a la misma. En dicha solicitud que surtirá e -

rectos de aviso preventivo deberá mencionar la operación 

y tinca de que ee trate, loe nombres de los contratantes 

y el respectivo antecedente regietr~l. El Regiatrador,

con esta solicitud practicará inmediatamente la nota de-
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preeentac16n al margen del asiento correspondiente, sin

cobro de derechoe por eete concepto, nota que tendrá vi

gencia por un t~raino de treinta días naturalee a partir 

de la fecha de presentac16n de la solicitud una (sic - -

¿solicitud. Una?) veB firmada la escritura que produzca

cualquiera de las consecuencias mencionadas en el párra

fo precedente, el notario dará aviRO preventivo acerca -

de la operac16n de que se trate al Registro Público den

tro de loe dos días hábiles siguientes y contendrá ade -

máe de loe datos ~e•cionados en el párrafo anterior, la 

fecha de la escritura y la de eu !iI'lla. El Registrador, 

con el aviso de que se trata y sin cobro de derecho als.J! 

no, paracticará de inmediato la nota de preaentacióa co

rrespondiente, la oual tendrá una vigencia de noventa -

días naturalea a pEll"tir de la !echa de la presentación -

del avioo, 

Si el testimonio respectivo se presentare al -

Registro FÚblico dentro de cualquiera de los t~rminos 

que seffalan loe dos párra!os anteriores, eu inecripci6n

surtirá e!eetoa contra tercero desde la fecha de presen• 

tación del aviso y con arreglo a au número de entrada, -

Si el instrumento ee presentare fenecidos los 
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referidos plaios, su registro sólo surtirá efectos desde 

la !echa de presentación.• 

3.- TERCERO PERJUDICADO. 

Toda persona que celebre un acto jurídico ins

cribible y no lo haga como lo manda la Le1, es perjudic,! 

da en eua derechos, al no ser oponible !rente a terceros 

sucede lo mismo con el adquirente de mala !e y a título

gratuito ein que se verifique el tracto sucesivo o que -

habi~ndooe hecho se encuentren irregularidades regietra

les que afecten el fondo del negocio a ~atoe no los pro

teje el Registro PÚblico de la Propiedad según lo die- -

puesto en los artículo• 2861, 2859 y 2663 del Código 01-

vil vigente en la Entidad. 

Las deaventajas del tercer perjudicado que na

cen de la inscripción aludida y que afectan al adquiren

te tercero de buena !e, éste también lo perjudican en su 

persona o patrimonio sin que por tercer perjudicado se -

entienda el concepto que por tal se tiene en la Ley de -

Amparo al expresar: 

"ARTICULO 5.- Son partee en el juicio de ampa-
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ro: 

•111.- Bl tercero o terceros perjudicados, pu

diendo intervenir con ese carácter: 

a) La contraparte del agraviado cuando el acto 

reclaaado emana de un juicio o controversia que no sea -

d•l 6rden penal, o cualquiera de las partee en el miemo

juicio cuando el amparo sea promovido por persona extra

~ª al procedimiento; 

b) El ofendido o las personas que, con.rorme a 

la Ley, tengan derecho a la repsraci6n del dafto o a exi

gir la reaponeabil1dad civil provenient~ de la comieión

de un delito, en su caso, en loe juicios de amparo prom~ 

vidoe contra actos judicialee del 6rden penal, siempre -

que éetoa afecten dicha reparación o reeponeabilidad¡ 

e} La persona o personas que hayan gestionado 

en su favor el acto contra el que se pide amparo, cuando 

se trate de providencias dictadas por autoridades diatl,!l 

tas de la judicial o del trabajo; • 

4.- SUBDIVISION DE INMUEBLES. 

Lae desventajas que genera el procedimiento de 

inmatrlculac16n administrativa, re~erente a la eubdivi -

sión de bienes inmuebles, conatitucionalaente y de con--
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formidad con el primer párrafo del artículo 27 ae eabe

que la propiedad de tierras y aguas corresponde en su t] 

talidad y como un.a sola unidad a la nación, mismas que -

jurídicamente se expresan en loe artículos 42 y 43 del -

ordenamiento legal re!erido, ein embargo sobemos que la 

historia ha aubdividido el Territorio Nacional, tanto 

para crear nuevos Estados así como por invasiones que

el destino del pueblo mexicano le ha tocado vivir, dado

.que originalmente México. comprendía California, Arizona, 

Nuevo México y Texas: a partir de la Constituoi6a de - -

1824¡ entre los Estados que ee subdividen se encuentra -

el territorio del Ratado de México para crear especial-

mente loa Estados vecinos de Morelos, Guerrero, Hidalgo

y parte de Orucaca. 

Con la subdivisión de la unidad se pierde la -

integridad y consistencia del Sur, atentando contra eu -

propia naturaleza pues se pretende borrar la tradic16n,

lae costumbres y en muchos caso1 los hábitos de las per

sonas al pretender ajustar au conducta a un marco juríd,! 

co con objetivos distintos a los ya acostumbrados; en -

tal forma que laa desventajas que el procedimiento admi

nia tra ti vo de inmatriculaci6n nos genera al subdividir -

inmuebles especialmente ae Eintctizan en: 



a)Emerge la duplicidad de asientos registralea 

pues la e~periencia nos ha demostrado que el hombre se -

conduce aiempre por la ley del menor ea!uerzo y costo, -

ello hace que ae conduzcan ante la autoridad administra

tiva del Registro P~blico falseando lo• hechos para lo-

grar au objetivo. 

b) También se da como desventaja la aimulaci6n 

jurídica del intere•ado para lograr la inmatr1culaci6n-

con las consiguientes desventaja& de nulidad de mu acto

pue1 el artículo 2008 del Código Civil en el Batado de -

M~1co textualmente expreaa: •Ea simulado el acto en 

que las partea declaran o confiesan !alaamente lo que en 

realidad no ha pasado o no se ha convenido entre ellaa." 

e) Como deaventajaa también tenemos la incert1 

dumbre jurídica. Coa esta desventaja nace la falta de 

confianza y 1eguridad en lo~ inatrumentoa inscritos por

eate procedimiento, puea ai bien ea cierto que el proce

d1mieato no conoce ni discierne la propiedad que ampara

el título, este al estar inocrito por esta vía trae apa

rejada cierta !alta de confianza y de firmeza en la pro

piedad o poaes16n que ampara y, 
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d) Eluei6n Piscal, coa la in11atriculaci6a ad

m1n1r.trati va ee da la elu•16a !!•cal porque nol"llalaeate

el contribuyente omite ejecutar el acto que gen~ricame•

te eeta gravado, como e• el ca•o de la pre•cripc16n po•! 

tiva, en la que el Impueeto Sobre la Renta y que la Ley

de este mi•mo lmpue•to grava eobre un 20% del valor to -

tal a la !echa en que ae haya con•u•ado la preacripc16n, 

en eete aentido, por medio de contratos privado• •imula

do• se elude la acc16n preacriptiva de la Ley. 

5.- EVASION AL FlSCO. 

La evaai6• fiscal en el procedimiento adminia• 

trativo de 1nmatriculac16n no exiate, contemplada típic,! 

mente como delito fiReal, •in embargo el Instituto de I,!! 

veet1gae1onea Jurídicas en eu Diccionario, no• define 

que evaei6n !iacal •eo cualquier hecho, comiaivo u omie,! 

vo del sujeto paeivo de la impoeic16n que coatraveuga o 

viole una nor11a fiscal, ea virtud del cual una riqueza -

imponible en cualquier forma resulta auatraida, total o

pareialmente, al pago del tributo previsto por la Ley.-

Sin embargo es aeceaario que la conducta omia,!. 

va o comiaiva del contribuyente, este prevista una acci6n 
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penal o pecuniaria, que configure el delito tributario,

en eate aapecto el C6digo Fiscal del Estado de México, -

ea BQB artículos del 90 al 107 tipifica los delitos fis

cales 1 en los cuales ao encontramos regulada la evasi6n 

fiscal como delito, pues mas bien la evasi6n fiscal se -

equipararía a la conducta descrita por el artículo 95 -

del ordeaamiento legal aludido al sefialar: 

"ARTICULO 95.- Se sancionará con uno a seis a-

ffoa de priai6n a la persona física que proporcioae datos 

!al.sos para su inacripci6n en el registro o registros de 

causantes que corresponda, con perjuicio del interés fil!, 

cal.• 

En este sentido el procedimiento que nos ocupa 

nunca genera evasión fiscal, pues las contribuciones que 

en el trámite se deben pagar en concepto de impuestos o 

derechos, és"toe se cubren debidamente con anterioridad a 

la reaoluci6n que dicta el Director del Registro Público 

de le Propiedad, pues uno de los requisitos exigicles pa 

ra dictar la resolución de inscripci6n, lo contem~la la 

fracción Il del artículo 141 del Reglamento del Registro 

Público de la Fropiedad en el Estado de México. 
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"II.- Constancia que acredite que se está al -

corriente en el pago del impuesto predial del inmueble -

de que se trate.• 

Emitida la resoluci6n de inmatr1culaci6n admi

nistrativa, y hechas llegar las actuaciones al Registra

dor de la Propiedad de la juried1cci6a a que corresponda 

el inmueble, éste dará una 6rden de pago sobre los dere

chos que genera la inecripcióa de conformidad a lo esta

blecido por el artículo 27-I-D) de la Ley de Hacienda -

del Estado de México. 

"ARTICULO 27.- ror 1nscripci6a de documentos o 

actos relativos a bienes inmuebles se causarán y pagarán 

loe siguientes derechos: 

"I.- For inscripciones relativas a 13 propiedad 

opoaesi6a originaria de bienes inmuebles: 

•D) La inmatriculaci6n de inmuebles judicial o 

administrativa (por cada predio) 2.5 al millar. 

•Tratál!.doee de inmatriculaciones administrati

vas por las que ae regularice la tenencia de la tierra -

en campaftas promovidas por el Gobierno del Estado, a tr_! 

vée de aue Dependencias o los Ayuntamientos, quedarán 

exentas del pago de loa derechoo oe~alndoe er. este inci-

so.~ 
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Por lo 113terior coReideraDoe que ha quedado e~ 

rroborado que eR el proeedigiente administrativo de inm.J! 

triculaoiéD no existe ningÚJt delito de carácter fiscal. 



e o N e L u s I o N E ~ • 

1.- La propiedad ea su forma tradicional es un de

recho que necesita la tutela del Poder P~blioo 

ya que el interés social requiere una rart1ci

paci6n más activa de loa Organos del Estado 

por esta raz6n el Registro Público de la Pro -

piedad debe salir de su confinamiento burocrá

tico y proyectarse hacia la esfera donde la ~ 

rantía de la seguridad jurídica no puede que -

dar librada de la buena voluntad y buena fe de 

los particulares. 

2.- El Regiotro Público de la Propiedad, trata de 

CWllplir con la labor de ealvag~ardar loa dere

chos rntrimoniales de las personas, en la med.!_ 

da que las necesidades de la sociedad actual -

lo exijan y que la leg1alac16n impone. 

;.- Loa fines y !unciones del Registro Público de

la Propiedad en ~atoo tiempos y particulal'lllen

te en el Estado de México, tienen una aplica -
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ción social cotidiana que redunde en la prote~ 

ci6n y compaginación de los intereses público

T priTado, adoptando medidas tendientes a ha -

cer m~s agiles las transacciones, sobre todo -

en la gran circulación de la riqueza inmobili~ 

ria, con la máxima seguridad jur!rlicn, 

4.- Rn nuestro tiempo las diferentes circunstan -· 

cias sociales, demográficas, de desarrollo in

dttstrial etc. han impuesto ln necesidad de con 

ceder al Registro Público de la Propiedad las 

facultades necesarias para enfrentarse a loa -

más diversos problemas que surgen de la tenen

cia de la tierra. 

5.- En el Estado de México en su mayoría integra,

le gran área metropolitana donde se asientan -

grandes conglomerados que tienen situaciones -

difíciles por el desarrollo de le industria, -

vivienda, servicios públicos etcétera, y ea n~ 

cesarlo instrumentar acciones y medidas tun~ -

dientes a afrontar y regularizar la poseai6n y 

propiedad territorial evitando el paracaidismo 

latifundismo o invasión desmedida de bienes va 



182 

cantee y nacionales. 

6.- La 1nmatriculación adllinistratiYa en el Estado 

de México, por su economía viene a beneficiar

a la clase ~ás desprotegida, pues ea imposible 

que gentes con el salario mínimo o en algunoe

casoa menor que éste, puedan tramitar el jui -

cio correspondiente para lograr la titulación

de eua predios, porque además tendrán que pa -

gar loa impuestos federales, estatales y loa -

honorarios de la notaría que en su mayoría son 

muy elevados. 

7.- Rncontramoe también en esta clase de resoluci! 

nea, que en el Estado de México, la mayoría de 

las personas que pro~ueven por ~eta vía, son -

agropecuarios y ea necesario que eus títulos -

estén debidamente inscritos en el Registro Pú

blico de la propiedad (aunque solo sean dere -

chos posesorios) para que sean sujetos de cré

dito, con las Sociedades Nacionales de Crédito 

para hacer productivos sus inmuebles en la ra

ma agrícola o ganadera. 
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